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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Puente Altoº
CAUSA ROL : C-8112-2017
CARATULADO : MU OZ/Servicio de Salud Metropolitano SurÑ  
Oriente

Puente Alto,  veintid s de Julio de dos mil diecinueve ó

           

Vistos: 

Al  folio 1, don  Lautaro Fari a Quezadañ ,  abogado, domiciliado en 

C ndor  1243  oficina  23,  Santiago  Centro,  comuna  de  Santiago,  enó  

representaci n de don ó Mat as Mu oz Torrej ní ñ ó , sin profesi n u oficio; do aó ñ  

Evelyn Torrej n Cerdaó ,  labores,  y don  Jos  Francisco Mu oz Carrascoé ñ , 

empleado,  todos  domiciliados  en  Estaci n  Nacimiento  N  3409,  Puenteó °  

Alto, deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios, por falta de Servicio,ó  

en  Juicio  Ordinario  de  Mayor  Cuant a,  en  contra  del  í SERVICIO DE 

SALUD  METROPOLITANO  SUR  ORIENTE,  representado  por 

intermedio de su Director don Luis Infante Barros, ambos domiciliados en 

Avda. Concha y Toro 3459, Puente Alto, Regi n Metropolitana, para queó  

sea condenada a indemnizar los perjuicios que caus  a sus representados.ó

Funda su demanda en las circunstancias de que el d a 27 de marzoí  

del 2013, alrededor de las 12:00 horas, do a Evelyn Torrej n Cerda, en eseñ ó  

momento de 27 a os de edad, con antecedentes m dicos de alergia a lañ é  

Penicilina, mult para de 3 (dos hijos y un mortinato), cursando embarazo deí  

35 semanas y 6 d as, ingresa a la Urgencia del Hospital Sotero del Rio,í  

motivada por p rdida de l quido amni tico desde las 11:00 horas del mismoé í ó  

d a, acompa ada de su pareja don Jos  Francisco Mu oz Carrasco. í ñ é ñ

Explica  que  a  su  ingreso  fue  controlada  por  personal  del  Hospital, 

registr ndose en la ficha de Antecedentes B sicos 1er Ingreso  los datosá “ á ”  

antes descritos, como tambi n una Colelitiasis, y mala historia obst trica ,é “ é ”  

adem s  del  hecho  de  que  la  f rmula  obst trica  no  coincid a  con  losá ó é í  
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antecedentes de los controles en el Policl nico de Alto Riesgo Obst trico, ení é  

adelante PARO, al cual hab a concurrido regularmente. í

Destaca que tan pronto ingres  al Hospital se observan deficiencias de laó  

demandada, en cuanto a que los datos registrados al ingreso de la se orañ  

Torrej n no son coincidentes con el registro del PARO. Precisa que en laó  

ficha se establece que el historial obst trico de su representada era complejo,é  

al punto tal  que fue necesario derivarla durante su embarazo al PARO, 

para prevenir riesgos que afectaren el desarrollo del mismo. 

     A  pesar de ello, el control inicial fue m s bien precario a su ingreso,á  

fue atendida por el m dico de turno se or  é ñ Manuel Orellana Rojas,  para 

luego iniciar el  protocolo de preparto,  donde fue revisada someramente, 

ase ndose y siendo trasladada a la sala de preparto por param dico. á é

        Afirma que el se or  Orellana fue el jefe, encargado de tomar lasñ  

decisiones que derivaron en el tr gico desenlace relatado, ejerciendo juntoá  

con sus dependientes o subalternos las malas praxis que puso en riesgo su 

vida y la de su hijo. 

Indica que al entrar a la sala, es recibida por una matrona, quien le dice a 

la param dico si d jala en la cama que espere acostada si total hay queé “ é  

inducir puede esperar un rato , agregando que ella viene del poli de alto” “  

riesgo por  tener  grupo de sangre  rh-  (-)  y  por  tener  partos  prematuros 

tambi n se le muri  un beb  y todas las cosas que pod an afectar el parto . é ó é í ”

Advierte que los comentarios y trato recibidos por una parte del personal 

del  Hospital  no  fueron  adecuados,  cuesti n  que  constituye  unó  

desconocimiento de los derechos que como paciente la se ora Torrej n leñ ó  

asisten.

   Posteriormente,  es  atendida por el  m dico de turno quien indicaé  

administraci n de Misotrol  (50 mcg)  por v a vaginal  a fin de inducir eló í  

parto. 

La se ora Torrej n continu  en observaci n toda la tarde y alrededor de lasñ ó ó ó  

19:55, esto es m s de 8 horas desde el ingreso, el m dico de turno decideá é  
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indicar la administraci n nuevamente de Misotrol  (50 mcg),  al haber unó  

avance  marginal  en  la  inducci n  al  parto,  tras  esto,  su  representadaó  

comienza a experimentar  un progresivo dolor,  por  lo  que consulta  a la 

matrona, quien le refiere que aquello era normal, porque el beb  se estaba“ é  

encajando en la pelvis . ”

         Destaca que el control de los registros cardiofetales era irregular y 

que en uno de  esos controles la se ora Torrej n se percata de una baja enñ ó  

los  registros  cardiofetales  de  su  hijo,  sin  embargo  la  matrona  a  cargo 

nuevamente le indica que eso era normal  y que ocurr a cuando el  fetoí  

cambia de posici n y s lo ante su insistencia se llam  al m dico de turno,ó ó ó é  

quien dio la misma explicaci n. ó

Refiere que avanzada la noche, la se ora  Torrej n comenz  a sentir fr o,ñ ó ó í  

con episodios febriles y un sostenido aumento del dolor, aun habi ndoseleé  

administrado un analg sico, todo esto ante una persistente indiferencia de laé  

matrona, quien minimizaba toda consulta que se le realizaba. 

Afirma que su representada sinti  que expulsaba un l quido de la vagina yó í  

preocupada  por su estado solicit  ayuda a la matrona, qui n sin mirarle yó é  

con actitud desinteresada le se ala que se tratar a de la expulsi n de l quidoñ í ó í  

amni tico  y,  por  supuesto,  que  aquello  era  normal.  No  obstante  taló  

explicaci n, su representada levant  la manta que la cubr a y observ  que eló ó í ó  

l quido que expulsa era sangre. Solo en ese momento la matrona llam  alí ó  

m dico, qui n simplemente le se al  que tal situaci n era normal, aunqueé é ñ ó ó  

de forma dubitativa, pues la se ora Torrej n empez  a expulsar co gulos.ñ ó ó á  

Preocupada de la situaci n y temiendo por la vida y salud de su hijo, leó  

pidi  al m dico que le practicara una ces rea. Su respuesta fue que comoó é á  

hab a tenido sus dos hijos en parto natural ten a que aguantar y que steí í é  

tambi n ten a que ser normal. é í

       Asevera que su representada sigui  con fuertes dolores hasta que seó  

desmay  y que al recuperar la conciencia escuch  el sonido de una alarmaó ó  

y a la matrona dici ndole que su beb  se est  muriendo, tras lo cual apareceé é á  

un m dico al que nunca hab a visto repitiendo lo mismo y dici ndole queé í é  
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realizar n un parto de emergencia, subi ndose a su est mago para empujará é ó  

al beb . é

Manifiesta que a las 05:45 del 28 de marzo de 2013 naci  Mat as, pero noó í  

lloraba,  y  preocupada  por  su  estado   pregunt  a  la  matrona  como  seó  

encontraba y sta respondi   que naci  un poco mal y procedi  a colocaré ó ó ó  

los puntos. Sin embargo, la se ora Torrej n escuch  al m dico que practicñ ó ó é ó 

el parto preguntar por qu  no se hab a realizado ces rea si el beb  hab aé í á é í  

sufrido  varias  branquicardias  y  adem s  hab a  un  desprendimiento  deá í  

placenta en el trabajo de parto. 

Relata que solo despu s su representada tuvo informaci n clara respecto delé ó  

estado de Mat as, ya que al nacer presentaba APGAR 3 al minuto de vida,í  

6 a los 5 minutos y 8 a los 10 minutos, por lo que fue necesario efectuar 

reiteradas  maniobras  de  reanimaci n,  tras  las  cuales  se  le  mantuvo conó  

mascarilla de ox geno. í Lo peor es que fue diagnosticado con Encefalopat aí  

Hip xico Isqu micaó é , patolog a que le generar  consecuencias para toda suí á  

vida, y que encuentra su causa en la deficiente atenci n brindada por eló  

Hospital Sotero del Rio. 

Refiere que a los d as despu s de su alta, los padres de Mat as buscaroní é í  

alguna explicaci n a lo que hab a pasado, particularmente porque no seó í  

hab a realizado una ces rea que habr a evitado el sufrimiento fetal y asfixiasí á í  

que derivaron en el estado de Mat as pero la respuesta dada por el Hospitalí  

y particularmente por el jefe de maternidad fue incre ble, pues se le explicí ó 

que para el estado es m s barato hacer un parto natural. Es decir, la cabezaá  

del recinto hospitalario reconoci  abiertamente que la raz n de la deficienteó ó  

atenci n m dica recibida por su representada es nada m s ni nada menosó é á  

una raz n econ mica. Esta raz n es la fuente del actual estado de salud deó ó ó  

Mat as, quien tuvo que recibir acciones de reanimaci n y cuya patolog a leí ó í  

seguir  el resto de su vida. á

Sostiene  que  producto  de  la  negligente  atenci nó ,  a  d a  de  hoy  Mat así í  

presenta un retraso global del desarrollo psicomotor, epilepsia sintom tica,á  

como una encefalopat a neonatal. Las secuelas de la atenci n recibida loí ó  
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seguir n  de  por  vida  y  requerir n  constantes  cuidados  de  su  entornoá á  

familiar.  

Indica, que el proceso ya fue objeto de mediaci n en contra del rganoó ó  

p blico demandado ante el Consejo de Defensa del Estado, a trav s de laú é  

Unidad de Mediaci n, Rol SNMIG-2016-11799, el cual fracas , por lo queó ó  

se ha cumplido lo dispuesto en la Ley 19.966 y fue iniciado el  29 de junio 

de  2016  y  termin  21  de  octubre  de  2016,  por  lo  que  el  plazo  deó  

prescripci n de las acciones ejercidas se suspendi  entre dicha fecha, el queó ó  

comenz  a correr al t rmino de la misma, en conformidad a la ley. ó é

En  seguida,  explica  que  la  falta  de  servicio  se  ha  definido  como  una 

ausencia de la actividad que el estado debe prestar o en el caso que se 

preste, sea con defectos, y en la especie precisa de autos, cabe se alar que lañ  

parte demandada, a trav s de sus funcionarios, incurri  en falta de servicioé ó  

en  la  atenci n  m dica,  lo  que  se  desprende  claramente  de  los  hechosó é  

narrados,  y  por  ende  el  SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO 

SUR ORIENTE, servicio del cual depende el Hospital S tero del Rio, debeó  

reparar  los  da os  causados  y  por  ello  se  encuentran  obligado  a  lañ  

indemnizaci n  correspondiente  que  ser  la  que   se  determine   deó á  

conformidad al m rito del proceso. é

       A su juicio, en el  caso de marras se observa una prestaci n que oscilaó  

entre  lo  tard o  y  lo  derechamente  defectuoso  en  cuanto  hubo  unaí  

injustificada, es m s extrema tardanza en la resoluci n del embarazo, m sá ó á  

all  de  lo  que  prescribe  la  lex  artis  de  la  medicina,  como tambi n  uná é  

deficiente  control  de  la  paciente  desde  su  ingreso,  sin  considerar 

adecuadamente  sus  antecedentes  m dicos  y  omitiendo  cuestiones  tané  

elementales  como un  control  regular  de  los  latidos  cardiofetales,  o  una 

lectura adecuada de las m ltiples alteraciones de los ocasionales registrosú  

existentes, al punto tal que habiendo presentado branquicardias y seg n losú  

dichos del m dico que atendi  el parto de emergencia, un desprendimientoé ó  

de placenta, del cual inexplicablemente se omite toda referencia en la ficha 

cl nica, como en general de las dif ciles y palpables circunstancias en las queí í  

se verific  el accidentado parto de su representada, no se adopt  cualquieró ó  

otra medida conducente a proteger la vida e integridad f sica de Mat as,í í  

P
E

K
D

LT
X

X
N

G



C-8112-2017
 

como haber indicado y practicado una ces rea de urgencia para resolverá  

inmediatamente el embarazo. 

Hace  presente  que  lo  adecuado  era   resolver  inmediatamente  el 

embarazo. As  lo indica la Gu a Perinatal 2015,  que se ala que en caso deí í ñ  

Rotura Prematura de Membranas en embarazos iguales o superiores a las 

34  semanas  de  gestaci n,  se  debe  interrumpir  el  embarazo  en  formaó  

inmediata. Asimismo, la referida gu a se ala como casos para proceder aí ñ  

una  ces rea  de  urgencia  el  riesgo  p rdida  de  bienestar  fetal  (ritmoá “ é  

sinusoidal, brandicardia mantenida)  y el fracaso de inducci n  entre otras.” “ ó ”  

 Cuestiona el empleo de Misotrol para inducir al parto, pues se  trata 

de un f rmaco destinado al tratamiento de lceras g stricas. Sin embargo, esá ú á  

de p blico conocimiento que es empleado en la clandestinidad y porque noú  

decirlo en la ilegalidad como f rmaco abortivo, pero adem s se usa, siná á  

autorizaci n estatal al respecto, como mecanismo de aceleraci n de parto. ó ó

En relaci n a esta ltima funci n, este medicamento s lo cont  con unaó ú ó ó ó  

autorizaci n temporal de uso por parte del Instituto de Salud P blica, enó ú  

adelante ISP, desde el a o 2010 hasta el a o 2012, en una presentaci nñ ñ ó  

adecuada al uso gineco-obst trico de 25 microgramos en tableta vaginal.é  

Pero desde el a o 2012, el empleo del Misotrol se encuentra proscrito parañ  

tal fin. 

         Se ala que a la fecha de la prestaci n m dica cuestionada, esto es elñ ó é  

27  de  marzo  de  2013,  el  citado  medicamento  no  contaba  con  la 

autorizaci n del ISP para su empleo como inductor de parto. Lo anterior seó  

ve agravado si se considera que la dosis aplicada fue de 50 microgramos, 

esto es el doble de la dosis que recomend  el ISP para su empleo temporaló  

como inductor de parto. 

        Por ltimo, el empleo de ese inductor se encuentra contraindicado enú  

mujeres que hayan tenido ces reas previas, p rdidas o abortos espont neos,á é á  

pues producto de tales acontecimientos la paciente queda con una cicatriz 

en  el  tero,  que  es  bastante  probable  que  se  rompa  y  genere  unaú  

hemorragia,  tal  y  como  ocurri  en  este  caso,  exponiendo  la  vida  eó  

integridad tanto de la madre como del beb . Por ello, si lo que se pretend aé í  
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era inducir el parto en forma segura, debi  haberse empleado otro inductoró  

de parto, al menos uno autorizado por el IPS, m s si pensamos que se trataá  

de un hospital p blico. ú

         Asevera que la  afectaci n de la salud experimentada por Mat as esó í  

de tal intensidad que ser  la contraria la que deber  acreditar que su actuará á  

se conform  a la lex artis de la medicina, pues su estado de salud se ha vistoó  

da ado m s all  de todo margen razonable de xito o fracaso y constituyeñ á á é  

un poderoso indicio de la responsabilidad demandada. 

Al  haber  causado   la  demandada  un  da o  producto  de  una  tard a  yñ í  

deficiente atenci n m dica, deber  indemnizar los perjuicios causados. ó é á

Cita los art culos 2314 y  2329 del C digo Civil, í ó  art culos 4 y 44 de la Leyí  

Org nica Constitucional Sobre Bases Generales de la Administraci n delá ó  

Estado, que sostienen que la administraci n del Estado (y sus rganos), sonó ó  

responsables por haber incurrido en falta de servicio. 

         Finalmente, el art culo 38 de la Constituci n Pol tica refiere queí ó í  

basta un perjuicio en los derechos, causados por el Estado o sus organismos, 

para que se pueda activar la actividad jurisdiccional y obtener la reparaci nó  

de los da os causados. ñ

Se ala  que la   conducta  y actuar  del  Hospital  Sotero del  Rio y de suñ  

personal, puede definirse como abiertamente negligente, por cuanto no se 

tomaron las medidas adecuadas para una resoluci n favorable del embarazoó  

cursado  por  la  se ora  Torrej n,  y  que  deriv  derechamente  en  unañ ó ó  

exposici n  temeraria  de  la  vida  de  Mat as,  que  hizo  necesaria  laboresó í  

extremas  de  reanimaci n  y  que  finalmente  causaron  da os  f sicos  yó ñ í  

neurol gicos graves con los que deber  lidiar l y su entorno familiar por eló á é  

resto de sus vidas. 

Manifiesta que de acuerdo a nuestra legislaci n deben repararse todos losó  

perjuicios ocasionados por el actuar de la demandada, que desde un punto 

de vista de la doctrina y jurisprudencia, corresponde a un derecho que tiene 

la victima del perjuicio para requerir la indemnizaci n correspondiente. Esó  

m s,  si  la  demandada  quisiera  excusarse  de  su  responsabilidad,  nosá  
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encontramos  que  el  art culo  2320  del  C digo  Civilí ó ,  dispone  que  toda 

persona es responsable no solo de sus propias acciones, sino del hecho de 

aquellos que estuvieren a su cuidado, por lo que es clara la responsabilidad 

de cada Hospital, respecto de sus empleados. 

      Acusa, que adem s de los nefastos resultados de la tard a y deficienteá í  

atenci n m dica realizada por la demandada y su personal, se observa a loó é  

largo de la prestaci n m dica una serie de vulneraciones a los derechos queó é  

la se ora Torrej n como paciente de dicho recinto hospitalario. ñ ó

La ley 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas en 

relaci n con acciones vinculadas a su atenci n en salud, publicada el 24 deó ó  

Abril de 2012, constituy  un verdadero hito en la relaci n m dico-paciente,ó ó é  

al  consagrar  normativamente  un  catastro  de  derechos  y  deberes  de  los 

pacientes. 

Algunos de estos deberes ya se encontraban reconocidos en mayor o menor 

medida por la jurisprudencia pero con este reconocimiento expreso se da un 

decisivo  paso  para  proteger  una  relaci n  que  hist ricamente  se  haó ó  

caracterizado por una evidente disparidad, en la que el m dico decid a y elé í  

paciente acataba. 

El citado cuerpo legal es vinculante tanto a prestadores p blicos comoú  

privados  (art culo  1 ).  Dentro  de  los  derechos  que  consagra  destacan  elí º  

derecho/deber  de seguridad,  derecho a un trato digno,  derecho a tener 

compa a familiar, y por supuesto el derecho a la informaci n. Se observañí ó  

una sistem tica vulneraci n de cada uno de estos.á ó

Respecto  del  derecho  a  seguridad,  expresado  a  su  vez  como deber  del 

prestador de salud, el art culo 4  de la ley se ala que í º ñ “Toda persona tiene 

derecho a que, en el marco de la atenci n de salud que se le brinda, losó  

miembros del equipo de salud y los prestadores institucionales cumplan las  

normas vigentes en el pa s, y con los protocolos establecidos, en materia deí  

seguridad  del  paciente  y  calidad  de  la  atenci n  de  salud,  referentes  aó  

materias  tales  como  infecciones  intrahospitalarias,  identificaci n  yó  

accidentabilidad  de  los  pacientes,  errores  en la  atenci n  de  salud y,  enó  

general,  todos  aquellos  eventos  adversos  evitables  seg n  las  pr cticasú á  
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com nmente aceptadas .  ú …” De  lo  anterior,  concluye  en  una  primera 

aproximaci n que el cumplimiento de este deber se traducir a en laó í  

subordinaci n  del  actuar  m dico  al  cumplimiento  de  las  normas  yó é  

protocolos que rigen la actividad. De ser as , es palpable la infracci ní ó  

a este deber, si consideramos que de los antecedentes m dicos de laé  

se ora  Torrej n,  particularmente el  cursar  un embarazo de m s deñ ó á  

34  semanas,  la  rotura  prematura  de  membranas  y  su  mal  historial  

obst trico, y conforme a la gu a perinatal  que elabora el  Ministerioé í  

de Salud, el embarazo se deb a interrumpir inmediatamente, y no 18í  

horas despu s de su ingreso. A ello habr a que agregar que a n ené í ú  

esa  tard a  resoluci n  del  embarazo  se  opt  por  resolver  el  mismoí ó ó  

mediante un parto de emergencia y no mediante ces reaá . Esto refleja 

la estricta e inhumana pol tica del establecimiento de salud de reducir alí  

m ximo el n mero de ces reas practicadas, aun cuando el caso aconsejabaá ú á  

una interrupci n inmediata y donde la inducci n al parto hab a sido deó ó í  

lento progreso. 

La inducci n,  se verific  empleando un medicamento (Misotrol) que noó ó  

cuenta  con  autorizaci n  del  ISP  para  su  empleo  como  elemento  deó  

inducci n al parto, en una dosis notablemente superior a aquella con la queó  

hab a  sido  autorizada  temporalmente  por  el  ISP  para  su  empleo  comoí  

inductor de parto, no hace m s que intensificar la infracci n del derecho aá ó  

la seguridad que asist a tanto a la se ora Torrej n como a su hijo. í ñ ó

Se ala que en en relaci n a este derecho, lo que interesa es que exista unañ ó  

efectiva protecci n de salud, materializada en actuaciones positivas dirigidasó  

hacia tal objeto. En este caso bien podr a afirmarse lo contrario, pues noí  

solo no hubo una resoluci n inmediata del  parto,  sino que a su vez seó  

emple  un  peligroso  medicamento  para  inducir,  ignorando  el  historialó  

obst trico  de  la  paciente  como  el  hecho  de  existir  otros  inductoresé  

(oxitocina) menos agresivas. 

        Los derechos de trato digno y de compa a familiar se explican por sñí í 

mismos.  Y  del  relato  de  los  hechos  queda  bastante  claro  que  el  trato 

recibido por la se ora Torrej n se apart  del  respeto que todo pacienteñ ó ó  

merece. 
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Los  constantes  comentarios  del  personal  entre  s ,  ignorando  a  suí  

representada,  como  su  persistente  indiferencia,  particularmente  de  la 

matrona y de las espor dicas, por no decir inexistentes, visitas del m dico deá é  

turno,  son del  todo incompatibles  con un trato digno y van en abierta 

infracci n del art culo 5  del citado cuerpo legal. A ello hay que agregar lasó í º  

restringidas  posibilidades  de  acceso  del  se or  Mu oz  para  asistir  a  suñ ñ  

representada  y  acompa arla  en  tan  dif cil  momento.  Este  derecho,ñ í  

consagrado en el art culo 6  de la ley 20.584 no se observ  a lo largo de laí º ó  

atenci n de la paciente sino solo ocasionalmente. ó

A continuaci n acusa que  infringi  el deber de informaci n. Al respectoó ó ó  

se ala que existe una relaci n directa entre el deber de informaci n y elñ ó ó  

consentimiento  informado.  Tal  vinculaci n  se  puede  expresar  bajo  laó  

siguiente  idea;  para  que  exista  consentimiento  informado,  el  m dicoé  

previamente debe haber informado al paciente de todos los datos necesarios 

que le permitan dar una autorizaci n consciente al m dico, a fin de que esteó é  

ltimo realice el procedimiento que propuso al paciente en base a los datosú  

comunicados. Entonces el consentimiento informado no es otra cosa que 

una  autorizaci n  informada otorgada  por  el  paciente  al  m dico,  con laó é  

finalidad de que aquel pueda intervenir m dicamente al primero. é

En la praxis m dica la verificaci n del deber de informaci n se erige sobreé ó ó  

la  base  de  la  suscripci n  del  paciente  de  formularios  de  consentimientoó  

informado,  los  cuales  deber  contener  todos  los  datos  necesarios  para 

consentir cualquier procedimiento, por b sico que sea. Luego este deber seá  

expresa a lo largo de la atenci n m dica, no solo al comienzo de aquella. ó é

Aclara que la firma de estos formularios no da garant a del  cumplimientoí  

de este  deber,  ya  que requieren  que efectivamente  el  paciente  los  haya 

entendido. 

En cuanto a su contenido, el p rrafo cuarto de la citada ley estructura elá  

conjunto de materias a las cuales deber  referirse el deber de informaci n.á ó  

En concreto, lo que importa del formulario de consentimiento informado es 

que aquel exprese la informaci n relevante para la atenci n en t rminosó ó é  

tales que el paciente pueda tomar aut nomamente la decisi n de someterseó ó  
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o no a la o las alternativas propuestas por el facultativo, como a su vez 

abandonar el recinto hospitalario para buscar otro prestador. Y si bien esta 

informaci n  no  requiere  ser  exhaustiva,  si  debe  a  lo  menos  expresaró  

adecuadamente los riesgos que podr an darse en el caso en concreto. No seí  

trata de un descarte abstracto de informaci n, sino m s bien un ejercicioó á  

que debe realizarse en cada prestaci n m dica espec fica, considerando losó é í  

distintos factores que se dan en el caso a caso. 

Afirma que si se observan los consentimientos informados que suscribi  suó  

representada en ninguno de ellos se le informa de dos datos importantes, 

como lo son que atendido su estado de salud y particularmente su rotura 

prematura de membranas lo m s aconsejable era la interrupci n inmediataá ó  

del embarazo, como a su vez la individualizaci n y los riegos intr nsecos deló í  

empleo  de  misotrol  como  inductor  de  parto  y  particularmente  lo 

desaconsejable de su empleo, tanto por no estar autorizado por el ISP como 

por la contraindicaci n de su empleo en mujeres con p rdidas anteriores,ó é  

como era su caso. 

As ,  a este respecto se observa una nueva infracci n de un derecho delí ó  

paciente, infracci n que es relevante puesto que de haber manejado estaó  

informaci n  su  representada  a  lo  menos  podr a  haber  solicitado  laó í  

aplicaci n de un inductor de parto que contara con el respaldo del ISP,ó  

haber  exigido  la  resoluci n  inmediata  del  embarazo  o  como  ltimaó ú  

alternativa,  haber  abandonado el  recinto  hospitalario,  para  optar  a  otro 

prestador de salud, particularmente si consideramos que estaba en juego la 

vida e integridad f sica tanto propia como la de su hijo. í

           Reitera que a lo largo de la atenci n m dica practicada a suó é  

representada se observa un sostenido incumplimiento de los derechos que 

como tal le asist an, que por s  solo merecen ser indemnizados, pero que aí í  

su vez entroncan con la deficiente prestaci n m dica ofrecida y que causó é ó 

los perjuicios cuya indemnizaci n se solicita. ó

En cuanto a los da os  derivados de la falta de servicio, en el caso delñ  

menor Mat as Mu oz Torrej n actualmente y con ocasi n de la demora yí ñ ó ó  

la  resoluci n  inadecuada  de  parto,  presenta  un  Retraso  Global  deló  
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Desarrollo Psicomotor, adem s de epilepsia sintom tica y una encefalopat aá á í  

Neonatal  G2.  Adem s  y  al  igual  que  el  menor,  sus  padres  han sufridoá  

tambi n da os patrimoniales y extrapatrimoniales. é ñ

En cuanto al da o sufrido por el menor:ñ

1).- Da o moral: dñ ebido a la grave negligencia del personal de la instituci nó  

p blica actuante el menor result  con serios da os neurol gicos, productoú ó ñ ó  

de  la falta de servicio antes descrita, en virtud de la cual Mat as sufrií ó 

da os corporales, ps quicos y morales, debiendo afrontar su vida desde unñ í  

comienzo de manera discapacitada. Lo anterior por cuanto no lograr  uná  

desarrollo  intelectual  normal,  sufrir  de  epilepsia  durante  toda  su  vida,á  

estar  incapacitado  para  la  capacitaci n  t cnica  para  realizar  cualquierá ó é  

trabajo, profesi n u oficio, si ndole imposible desarrollar una vida normal. ó é

En virtud de la falta de servicio el menor padece y padecer  de: a. Retrasoá  

global del desarrollo; b. Tara intelectual; c. Tara neurol gica; d. Epilepsiaó  

refractaria;  e.  S ndrome  hipot nico;  f.  Trastorno  de  aprendizaje;  g.í ó  

Trastorno de lenguaje 

Consecuencialmente,  Mat as  no  podr  insertarse  en  una  vida  social  yí á  

familiar normal, y sus padres deber n velar por l de por vida. á é

Extendi ndonos en este punto al momento de su nacimiento Mat as debié í ó 

sufrir  el  primer  trauma  de  su  vida,  con  su  piel  azulina  por  la  asfixia, 

teniendo que ser reanimado de manera inmediata e intubado para poder 

ayudarle a respirar pues no pod a pr cticamente hacerlo por s  s lo. í á í ó

Resulta evidente que el menor sufrir  una p rdida de sus posibilidades deá é  

vida laboral, amorosa, social, art stica, familiar, etc. y tendr  siempre queí á  

depender  de sus  padres,  de modo tal  que se  debe compensar  todos los 

gastos que ello implicar  a t tulo de lucro cesante, para poder esta p rdidaá í é  

ser compensada y destinada a su futura sustentaci n de por vida. ó

Estima este da o en ñ $700.000.000 (setecientos millones de pesos)  debido a 

que el menor tendr  una vida de limitaciones y discapacidad, pues se leá  

priv  de manera cierta de su desarrollo f sico e intelectual, deber  someterseó í á  
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de seguro a tratamientos y rehabilitaci n m dica. Adem s, aunque se trataó é á  

de un lactante, el dolor sufrido, el trauma de la exposici n a un peligroó  

letal, tambi n le causaron un dolor y secuelas que de seguro se manifestar né á  

en su vida, no siendo el dolor de un ni o indigno de reparaci n por noñ ó  

tener ste plena conciencia de lo que le sucede. El dolor no depende de laé  

conciencia, sino de la capacidad de sentir del ser vivo. 

 2.-Da o  por  lucro  cesante  de  menorñ :  El  menor  ser  incapaz  deá  

valerse por s  mismo y de generar los ingresos necesarios para compensarí  

los  gastos  de  su  vida,  m dicos,  de  personal  que  le  asista,  alimentaci n,é ó  

vivienda,  medicamentos  etc.  Todo  lo  cual  lo  estima  en  la  suma  de 

$2.400.000 por a o ($200.000) por mes, que considerando una vida de 75ñ  

a os de edad arroja un total de ñ $ 180.000.000 (ciento ochenta millones de 

pesos). 

Se trata de un monto m nimo, en el cual no debe considerar una eventualí  

pensi n, pues esta adem s de ser muy baja, ya se consider  al se alar eló á ó ñ  

monto  de  $2.400.000  anual,  pues  lo  cierto  es  que  el  mismo  ser  deá  

3.600.000  aproximadamente,  que  se  completar an  con  esta  eventualí  

pensi n. ó

En cuanto a los da os  sufridos por la madre ñ

Se refiere a un nico concepto de da o sufrido cual es el da o moral. Sinú ñ ñ  

embargo, del tenor de los hechos relatados se observa que aqu l proviene deé  

dos fuentes, que hacen en definitiva que ste sea superior incluso al da oé ñ  

experimentado por su pareja. 

En  primer  t rmino,  las  reiteradas  vulneraciones  sufridas  durante  laé  

innecesariamente prolongada prestaci n m dica, bastan en s  mismas paraó é í  

fundar  una  indemnizaci n.  En  efecto,  el  trato  descort s  de  parte  deló é  

personal del Hospital, la desinformaci n general del estado de su atenci n yó ó  

la  del  avance de su embarazo,  la  nula  disponibilidad del  personal  para 

siquiera  permitir  una  interacci n  de  la  misma  con  su  pareja,ó  

particularmente en atenci n al dif cil momento que estaba pasando, y quó í é 

decir de la falta de adopci n de medidas tendientes a preservar la salud deó  

la misma como de su hijo. 
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         Por otro lado, el da o moral demandado aparecer a configurado porñ í  

el  sufrimiento  f sico  consecuencia  de  la  falta  de  servicio,  con  un  dolorí  

innecesario y por la angustia sufrida durante el parto violento de su hijo 

Mat as. Este sufrimiento se ve acrecentado por el hecho de que su bebí é 

naci  en  virtud  de  una  maniobra  traum tica,  por  la  cual  los  m dicosó á é  

tuvieron que subirse sobre ella para sacar al beb  lo antes posible de sué  

vientre, pues este se mor a por la asfixia. í

La madre del menor sufri  tambi n angustia, dolor y desesperanza al veró é  

como su hijo pod a morir por la falta de tica y diligencia de los m dicos yí é é  

personal  del  servicio  de  salud,  por  cuanto  estos  privilegiaron  cuestiones 

econ micas a su propia vida y la de su hijo. El sufrimiento de la madre deó  

ver en peligro la  vida de su hijo no ha desaparecido,  y la  acompa arñ á 

siempre. 

        Explica que su calvario no termin  en la sala de partos, pues suó  

representada  deber  seguir  sufriendo  el  tratamiento  del  menor,  lasá  

consecuencias de los medicamentos le producen, sus ataques de epilepsia, su 

poco desarrollo, la diferencia que presenta en relaci n con el resto de losó  

ni os. Esta madre tendr  que de por vida sufrir el que su hijo no se puedañ á  

desarrollar al igual que los dem s ni os. á ñ

Por otra parte la madre y padre deber n dedicarse de manera preferente aá  

este hijo, pues es el que requiere m s atenci n. De esta manera, siempreá ó  

deber n estar a su servicio, limitando sus chances laborales, profesionales,á  

personales, de viajar etc., con todo el desgaste emocional y frustraci n queó  

ello conlleva, no podr  compartir con su hijo lo que toda madre comparte,á  

sino s lo dificultades, rehabilitaci n y discriminaci n. ó ó ó

         Todo lo  anterior  entronca  con la  vulneraci n  del  deber  deó  

informaci n, al punto tal que su representada sufre por no haber estadoó  

informada  de  su  estado  y  del  nulo  progreso  de  la  resoluci n  de  suó  

embarazo. Su representada se cuestiona que de haber estado al tanto de las 

diversas alternativas, habr a optado por la mejor, la que en este contexto yí  

atendida la p sima atenci n del personal del hospital estar a encaminada alé ó í  
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abandono del recinto hospitalario para buscar otro que pudiera adoptar las 

medidas de salud y seguridad que ameritaba su caso. 

       Estima este da o moral en la suma de  ñ $500.000.000 (quinientos 

millones de pesos). 

En cuanto  al  da o moral  sufrido  por  el  padre,  se ala  que  ste  ñ ñ é no fue 

menor, y se configura en primer t rmino por una absoluta impotencia eé  

imposibilidad  de  interactuar  con  su  pareja,  como  tambi n  de  adoptaré  

decisiones que permitieran un desenlace menos perjudicial de la atenci nó  

del menor, pues ste  pas  todo el parto en las salas del hospital en la m sé ó á  

oscura angustia e incertidumbre sin poder hacer absolutamente nada, no 

obstante saber que el retraso del parto se deb a a la falta de decisi n de losí ó  

m dicos de realizar una cesar a por razones econ micas. é í ó

El  sufrimiento  de  padre  de  ver  en  peligro  la  vida  de  su  hijo  no  ha 

desaparecido,  y  la  acompa ar  siempre,  pues  el  padre  del  menor  debeñ á  

seguir  sufriendo  el  tratamiento  del  menor,  las  consecuencias  de  los 

medicamentos que le dan, sus ataques de epilepsia, su poco desarrollo, su 

diferencia con el resto de los ni os. El padre tendr  que de por vida sufrir elñ á  

que su hijo no se pueda desarrollar al igual que los dem s ni os. á ñ

El padre de Mat as, al igual que su madre, deber  dedicarse de maneraí á  

preferente  a  este  hijo,  pues  es  el  que  requiere  m s  atenci n.  De  estaá ó  

manera,  siempre  deber n  estar  a  su  servicio,  limitando  sus  chancesá  

laborales, profesionales, personales, de viajar etc. Tampoco podr  compartirá  

con su hijo lo que toda padre comparte, sino s lo dificultades, rehabilitaci nó ó  

y discriminaci n. As  las cosas, el padre de Mat as, tambi n ha sufrido unó í í é  

da o f sico y moral producto de la falta de servicio, que debe compensarse,ñ í  

al igual que el da o futuro moral cierto que le perjudicar , pues realmenteñ á  

jam s tendr  un hijo normal y que pueda valerse por s  mismo. Estima esteá á í  

da o moral terrible en la suma de ñ $400.000.000 (cuatrocientos millones de 

pesos). 

A pesar  de  lo  claro de  los  hechos  reitera  que todos  los  perjuicios  aquí 

demandados tienen su causa directa en el actuar negligente del personal del 

Hospital Sotero del R o. Por ello a fin de evitar reiteraciones innecesarias seí  
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remiten al  extenso relato de los  hechos,  sin  perjuicio  de insistir  que de 

haberse  respetado  los  derechos  de  mi  representada  como  paciente,  de 

haberse  resuelto  inmediatamente  el  embarazo  de  la  misma,  entre  otras 

m ltiples falencias, Mat as no habr a sufrido el da o neurol gico que a d aú í í ñ ó í  

de hoy le afecta, ni se generar an a mis representados los perjuicios descritosí  

anteriormente. 

Solicita tener por  interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios, poró  

responsabilidad  extracontractual,  en  juicio  ordinario,  en  contra  del 

SERVICIO  DE  SALUD  METROPOLITANO  SUR  ORIENTE, 

representado por intermedio de su Director, se or Lu s Infante Barros, oñ í  

quien lo reemplace legalmente, ambos ya individualizados, declarando que 

se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio,ó  

debiendo en consecuencia la demandada pagar por concepto de perjuicios 

la sumas indicadas en el cuerpo del escrito a favor de los demandantes o, las 

cantidades o sumas que se estime legalmente procedente en conformidad al 

m rito del proceso, disponiendo adem s que la suma que sea condenada aé á  

pagar la demandada, deber  ser cancelada debidamente reajustada y coná  

intereses  desde  la  fecha  de  la  presentaci n  de  la  demanda o  la  que  eló  

tribunal  se ale y que se condena al pago de las costas de esta causa, a lañ  

parte demandada.

Al folio 12, consta la notificaci n de la demanda a la parte demandada eló  

16 de agosto de 2017.

Al  folio  14,  don  Antonio  Infante  Barros  m dico  cirujano,  Director  delé  

Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, opone en lo principal de su 

presentaci n, la ó excepci n de prescripci n extintiva de la acci n ejercida enó ó ó  

su contra,  por haber transcurrido en exceso el plazo para ejercerla y, en 

consecuencia, encontrarse extinguida.

De acuerdo a lo se alado por el demandante, los hechos en el cual se fundañ  

la  demanda, ocurrieron el  28 de marzo de 2013,  momento en que fue 

atendida  en  el  Complejo  Asistencial  Dr.  S tero  del  R o,  do a  Evelynó í ñ  

Torrej n Cerda y naci  Mat as Mu oz Torrej nó ó í ñ ó  y la demanda de autos, 

reci n fue notificada al Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente el d aé í  
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16 de agosto de 2017,  por lo que desde ese momento, se entiende que se 

encuentra  trabada  la  litis,  y  debe,  entonces,  contarse  el  plazo  de 

prescripci n.  En  este  sentido,  es  necesario  se alar  entonces  que  hanó ñ  

transcurrido 4 a os, 4 meses y 18 d as, ñ í desde el momento en que habr aní  

ocurrido los hechos que se alegan. 

A mayor abundamiento, el art culo 40 de la ley N  19.966 tambi n se alaí ° é ñ  

que la acci n en estos casos ó prescribe en el t rmino de 4 a os, é ñ por lo mismo 

es que la acci n en este caso se encuentra extinguida y debe ser declaradaó  

como tal.

El plazo se alado en las normas anteriores, y seg n el art culo 45 de la Leyñ ú í  

N 19.966, se suspende mientras dure el tr mite de la mediaci n, al se alar,° á ó ñ  

en su inciso final lo siguiente: "Durante el plazo que dure la mediaci n seó  

suspender  el t rmino de prescripci n, tanto de las acciones civiles como deá é ó  

las criminales a que hubiera lugar."

El  proceso de mediaci n entre  las  partes,  fue iniciado con fecha 14 deó  

agosto de 2016, con la notificaci n de la primera citaci n y termin  el 21ó ó ó  

de octubre del mismo a o. Es decir, transcurrieron 2 meses y 7 d as, en queñ í  

el plazo de prescripci n se encontr  suspendido.ó ó

Expresa  que el plazo contabilizado desde el 28 de marzo de 2013, que 

contabilizaba un total de 4 a os, 4 meses y 18 d as, se le debe descontar elñ í  

tiempo que duro el proceso de mediaci n, es decir 2 meses y 7 d as, lo queó í  

no da un total de 4 a os, 2 meses y 11 d as, por lo que el plazo establecidoñ í  

para ejercer la presente acci n se encuentra totalmente excedido.ó

En seguida sostiene que la paciente Evelyn Torrej n Cerda, mult para de 3ó í  

partos  prematuros  con  un  mortinato  de  32  semanas  Rh  negativo,  no 

sensibilizada y al rgica a la penicilina, consulta el 27 de marzo de 2013, aé  

las 12.12 horas con 35+6 semanas por rotura prematura de membranas y 

sin  trabajo  de  parto.  Se  ingres  con  indicaci n  de  registro  basal  noó ó  

estresante y manejo de RPO en Pre partos.

Explica que se comenz  con tratamiento antibi tico y al no desencadenarseó ó  

trabajo  de  parto  se  indujo  con  misoprostol.  El  trabajo  de  parto  es 
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monitorizado con evaluaciones peri dicas de bienestar fetal (normales) y sinó  

sospecha de infecci n.ó

A las 9 horas de inducci n (00.32 horas del 28 de Marzo), se examina poró  

dolor y se indica anestesia peridural con dilataci n inicial de 2 cms, fueó  

colocada de inmediato por anestesista de turno sin incidentes.

A las 03.40 horas es evaluada con registro normal; a las 05.00 horas se 

examina con 9 cms de dilataci n, y registro fetal normal.ó

A las 05.40 horas se traslada a partos con dilataci n completa y medicoó  

presente en el parto por latidos cardiofetales en bradicardia de expulsivo.

A  las  05.45  horas,  se  extrae  reci n  nacido  con  apgar  3-6  que  quedaé  

hospitalizado  en  Neonatolog a,  otorg ndosele  todos  los  tratamientosí á  

conforme a los requerimientos que present .ó

Hace presente que la duraci n de un trabajo de parto es variable, respectoó  

de cada caso, y por lo tanto, el solo hecho de haber estado mucho tiempo 

en trabajo de parto, no necesariamente es indicativo de un mal proceder 

por parte de los profesionales.

En el presente caso, la paciente siempre estuvo monitorizada, respecto de 

ella, y el ni o que estaba por nacer, y una vez que se estaba en condicionesñ  

de realizar el parto, se hicieron todos los procedimientos necesarios para 

realizarlo de la mejor forma, por lo que en ning n caso se puede inferir queú  

el  actuar  de  los  funcionarios  de  su  representada,  haya  derivado  en 

consecuencias negativas para el menor Mat as Mu oz Torrej n.í ñ ó

Asevera  que  no  hay  antecedente  alguno,  que  permita  atribuir  a  su 

representada una falta de servicio, en la atenci n prestada a la paciente enó  

el  parto  ocurrido  con  fecha  28  de  marzo  de  2013.  Al  contrario,  los 

antecedentes  demuestran  que  las  atenciones  fueron  las  adecuadas,  que 

siempre estuvo monitorizada, que al momento del parto exist a un medico aí  

cargo del  procedimiento,  y  por  lo  tanto,  niega tajantemente  que en las 

atenciones brindadas a la paciente haya existido una falta de servicio.
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Al folio 20, la parte demandante evacuo el traslado respecto de la excepci nó  

de prescripci n, solicitando su rechazo, con costas.ó

Se ala que  la prescripci n se suspendi  producto del proceso de mediaci nñ ó ó ó  

iniciado  con  fecha  29  de  Junio  de  2016,  producto  del  reclamo,  y  que 

concluy  por falta de acuerdo el 21 de Octubre del mismo a o.ó ñ

Explica que la  acci n intentada no se encuentre prescrita, en virtud de laó  

demanda judicial interpuesta oportunamente y que dio lugar a la causa rol 

C-6194-2017  del  10  Juzgado  Civil  de  Santiago,  o  en  subsidio  por  laº  

notificaci n judicial de dicha demanda.ó

Previa citas legales y jurisprudencia, se ala que la prescripci n extintiva deñ ó  

acciones,  o  m s  bien  el  lapso  legal  necesario  para  que  concurra,  seá  

interrumpe civilmente por la interposici n de la demanda judicial, bastandoó  

solo  su  ingreso,  sin  necesidad  de  que  aquella  se  deduzca  ante  tribunal 

competente, ni que la misma sea notificada en forma legal.

Afirma que la acci n de autos fue interpuesta dentro de plazo legal, en queó  

se interpuso demanda civil de indemnizaci n de perjuicios, ejerciendo enó  

concreto la misma acci n de autos. As ,  ó í la demanda fue presentada con 

fecha 30 de marzo de 2017, libelo que fue notificado a la contraria con 

fecha 31 de mayo de 2017. 

Se ala que la demanda deducida en dicho juicio interrumpi  la prescripci nñ ó ó  

de esta acci n civil, el 30 de marzo de 2017, sin perjuicio de que adem só á  

aquella fue notificada en forma legal con fecha 31 de mayo del mismo a o.ñ  

De lo anterior se sigue que el efecto propio de la interrupci n, cual es noó  

otro que la p rdida de todo el tiempo transcurrido o, en otras palabras, queé  

deba volver a iniciarse el c mputo del plazo de la prescripci n. ó ó

Por lo anterior no ha transcurrido el  plazo legal para que se declare la 

prescripci n de la acci n de autos. Dicho plazo, como se ala la contraria, seó ó ñ  

encuentra establecido en el art culo 40 de la ley 19.966. Sin embargo, dichoí  

plazo se suspendi  en virtud de lo prescrito en el art culo 45 del citado textoó í  

legal. 
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 Teniendo a la vista las disposiciones citadas, el plazo de prescripci n de laó  

acci n deducida en autos se suspendi  desde el tercer d a contado desde laó ó í  

primera  citaci n  a  la  demandada,  de  fecha  11  de  agosto  de  2016,ó  

habi ndose por tanto suspendido el plazo de prescripci n desde el 14 deé ó  

agosto  hasta  el  21  de  Octubre  del  mismo  a o,  esto  es  por  69  d asñ í  

completos, reanud ndose a partir del 22 de octubre del a o pasado. á ñ

 De esta forma el plazo de prescripci n se cumplir a el 05 de junio de 2017.ó í  

Sin embargo, como hemos se alado, se interpuso demanda con fecha 30 deñ  

marzo de 2017, fecha en la cual se interrumpi  el plazo de prescripci n,ó ó  

generando la causa  rol  C-6194-2017 del  10  Juzgado Civil  de Santiagoº . 

Ahora bien, si se considera que era necesario notificar dicha demanda a la 

contraria  para  que se interrumpiera  la  prescripci n,  aquello ocurri  conó ó  

fecha 31 de mayo de 2017, por lo que aun en esta hip tesis se interrumpió ó 

la prescripci n. ó

A  su  juicio,  nada  cambia  el  hecho  de  que  se  haya  declarado  la 

incompetencia relativa del tribunal, puesto que el art culo 2518 del C digoí ó  

Civil solo exige la interposici n de demanda judicial para que se interrumpaó  

el plazo de prescripci n, nada m s y exigir la competencia del mismo ser aó á í  

establecer un requisito adicional a los establecidos en la ley. 

Se ala el motivo principal de la existencia de la prescripci n, referido a lañ ó  

sanci n  del  sujeto  que  no  ha  manifestado  su  intenci n  de  reclamaró ó  

judicialmente un derecho. Justamente esto no ocurre en este caso, pues su 

representados  manifestaron  oportunamente  dicha  intenci n,  poniendo  laó  

misma  en  conocimiento  de  la  demandada,  todo  ello  antes  de  que 

transcurriera el plazo de prescripci n de la acci n.ó ó

Hace ver que 31 de agosto de 2017,  se certific  que la  resoluci n queó ó  

declar  la incompetencia de dicho tribunal se encontraba ejecutoriada, noó  

cabe m s que se alar que ni  siquiera transcurri  un solo d a del  nuevoá ñ ó í  

plazo  de  prescripci n  pues  su  parte  dedujo  oportunamente  demandaó “  

judicial , siendo esta debidamente notificada a la demandada.”

En suma, estamos ante una acci n que ha sido deducida oportunamente,ó  

que si bien se dedujo ante otro tribunal, constituye una manifestaci n ciertaó  
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de la voluntad de sus representados de perseguir la responsabilidad civil de 

la demandada por los perjuicios ocasionados a Mat as Mu oz Torrej n, alí ñ ó  

causarle da os que padecer  el resto de su vida, impidi ndole valerse por sñ á é í 

mismo ni tener en general una vida normal, para un ni o de su edad, queñ  

fue debidamente puesto en conocimiento de la contraria, al punto tal que 

aquella, en ese otro juicio, aleg  la incompetencia del tribunal, mas no laó  

falta de emplazamiento en forma legal. De esta forma la demanda deducida 

en ese juicio interrumpi  el plazo de prescripci n de dicha acci n, debiendoó ó ó  

computarse aquel nuevamente y perdi ndose todo el  tiempo transcurridoé  

anteriormente. 

Al folio 21, la actora evacua el tr mite de la r plica y  reitera todas y cadaá é  

una de las consideraciones de hecho y de derecho planteadas en la demanda 

de autos, solicitando que se acceda a la misma en todas sus partes, con 

costas. 

Indica  que  la  demandada  no  se  hace  cargo  de  los  m ltiplesú  

cuestionamientos referidos al empleo de misopostrol, f rmaco proscrito porá  

el ISP, reconociendo abiertamente su empleo, o que se extendiera el trabajo 

de  parto  a  m s  de  17  horas,  sin  real  supervisi n  m dica,  m s  queá ó é á  

espor dicas visitas, ni al mal trato recibido por personal del Hospital. á

 Por ltimo, la afirmaci n de que la paciente estuvo ú ó siempre monitorizada 

es al menos temeraria, pues  consta que no hubo un registro regular de los 

latidos  cardiofetales  de  Mat as,  cuesti n  que  denota  la  falta  del  controlí ó  

m dico adecuado. Pareciera que la contraria entiende por monitorizaci né ó  

las espor dicas visitas de enfermeras y matronas, y eventualmente de uná  

m dico, transcurriendo horas entre cada control. Lo anterior aparece comoé  

inadecuado si se tiene a la vista que la se ora Torrej n era una pacienteñ ó  

derivada del policl nico de alto riesgo obst trico (PARO), el cu l justamenteí é á  

agrupa pacientes con antecedentes obst tricos de consideraci n. Es m s, elé ó á  

propio ingreso de la paciente fue por la Urgencia del Hospital, por lo que 

malamente la atenci n m dica deb a remitirse a esperar m s de 17 horasó é í á  

para solo una vez ocurrida la emergencia, se interviniera de emergencia. 
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En relaci n  al  estado de salud  de  Mat as,  se alar  que  la  resoluci n  deó í ñ ó  

discapacidad  de  aquel  indica  que  presenta  un  90%  de  discapacidad, 

calificable de severa, con manifestaciones tanto intelectuales como motoras, 

cuesti n  que  reafirma  el  desmejorado  estado  en  que  actualmente  seó  

encuentra a ra z de la mala atenci n m dica recibida en el hospital. í ó é

 A su vez, se ha buscado alg n tratamiento de la compleja patolog a queú í  

padece el menor, debiendo consultar alternativas en el extranjero. As  elí  

BTC  Panam  contempla  un  complejo  tratamiento,  que  involucra  uná  

adecuado  estudio  del  estado  de  Mat as,  incluyendo  la  remisi n  de  susí ó  

resultados a modernos especialistas en USA, cuyos costos proyectados no 

son menores a 30 millones de pesos, suma por la que se ampl a la demandaí  

de autos, por concepto de da o emergente, o las sumas mayores o menoresñ  

que se determine conforme al m rito del proceso. é

Al folio 23, la demandada Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, 

duplica pidiendo el rechazo de la demanda, con expresa condena en costas, 

se alando que ñ la medicina contiene una obligaci n de medios y en ning nó ú  

caso de  resultados,  lo  que  deriva  en que aun en situaciones  en que se 

realizan todos los  procedimientos  establecidos para proteger la  vida y la 

integridad de las personas, ning n procedimiento quir rgico est  exento deú ú á  

posibles  complicaciones  que  se  puedan  generar.  Lo  anterior  adquiere 

especial relevancia, al momento de intentar atribuir responsabilidades sobre 

un  hecho  como  el  de  autos,  ya  que  si  bien  se  realizaron  todos  los 

procedimientos  establecidos,  lo  que  demostrar  en  la  etapa  procesalá  

establecida para  ello, no obsta en ning n caso que surjan complicacionesú  

que deriven en da os hacia una persona. ñ

Destaca  que  no  todo  da o  es  indemnizable,  y  la  contraria  con  susñ  

afirmaciones y de acuerdo a lo establecido en el art culo 1698 del C digoí ó  

Civil, debe probar que el da o es producto de las actuaciones u omisionesñ  

de mi representada, como alega en su demanda. 

Al folio 43,  se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produjoó ó  

atendida la inasistencia de ambas partes.
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Al folio 47 y folio 2, del cuaderno virtual de reposici n, se recibi  a pruebaó ó  

la causa, rindi ndose la que consta en autos.é

Al folio 69,  la parte demandada formul  observaciones a la prueba. ó

Al folio 76,  se cit  a las partes para o r sentencia.  ó í

Al folio 77,  para mejor acierto del fallo se decret :1)  ó traerse a la vista la 

causa  digital  Rol  C-6194-2017,  tramitada  por  el  10  Juzgado  Civil  de°  

Santiago; 2)  la  agregaci n en papel,  de los documentos ofrecidos por laó  

parte demandante de autos en sus escritos de fecha 13 y 14 de agosto de 

2018, folios 51, 52, y 53; 3) informe de peritos.

Al folio 99, se tuvieron  por cumplidas las medidas para mejor resolver 

signadas con los n meros 2) y 3) de la resoluci n de fecha 8 de febrero deú ó  

2019, y por no decretada aquella signada con el n mero 1).ú

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que  don  Lautaro  Fari a  Quezadañ ,  abogado,  en 

representaci n  de  don  ó Mat as  Mu oz  Torrej ní ñ ó ,   do a  ñ Evelyn Torrej nó  

Cerda,  y  don  Jos  Francisco  Mu oz  Carrascoé ñ ,  deduce  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios,  por falta de servicio, en juicio ordinario deó  

mayor  cuant a,  en  contra  del  í SERVICIO  DE  SALUD 

METROPOLITANO SUR ORIENTE,  representado por su Director Luis 

Infante  Barros,  y  solicita  se  condene  a  ste  ltimo  a  indemnizar  losé ú  

perjuicios que caus  a sus representados.ó  Ello en raz n de los hechos yó  

fundamentos de derecho rese ados en la parte expositiva. ñ

SEGUNDO: Que de la etapa de discusi n la demandada se ha opuesto aó  

la pretensi n de los actores, en raz n de encontrarse prescrita la acci n; yó ó ó  

de  haberse prestado el servicio correcta y oportunamente. 

TERCERO: Que, debe ser analizado en primer lugar el marco jur dicoí  

aplicable con el fin de determinar las necesidades probatorias de las partes. 

CUARTO: Que, el art culo 6  de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ° ó í ú  

dispone  que:  “Los  rganos  del  Estado  deben  someter  su  acci n  a  laó ó  
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Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el ordenó  

institucional de la Rep blica. ú

Los preceptos de esta Constituci n obligan tanto a los titulares o integrantesó  

de dichos rganos como a toda persona, instituci n o grupo.ó ó

La infracci n de esta norma generar  las responsabilidades y sanciones queó á  

determine la ley.”

A continuaci n el art culo 7  de la Carta Fundamental establece que: ó í °

“Los rganos del Estado act an v lidamente previa investidura regular deó ú á  

sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la  

ley.

Ninguna  magistratura,  ninguna  persona  ni  grupo  de  personas  pueden  

atribuirse,  ni  aun  a  pretexto  de  circunstancias  extraordinarias,  otra  

autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en  

virtud de la Constituci n o las leyes.ó

Todo  acto  en  contravenci n  a  este  art culo  es  nulo  y  originar  lasó í á  

responsabilidades y sanciones que la ley se ale.ñ

Por  otro  lado  el  art culo  2  de  la  Ley  Org nica  de  Bases  de  laí ° á  

Administraci n del Estado N  18.575 establece: ó °

Los rganos de la Administraci n del Estado someter n su acci n a la“ ó ó á ó  

Constituci n y a las leyes. Deber n actuar dentro de su competencia y noó á  

tendr n m s atribuciones que las que expresamente les haya conferido elá á  

ordenamiento  jur dico.  Todo  abuso  o  exceso  en  el  ejercicio  de  susí  

potestades dar  lugar a las acciones y recursos correspondientes.á ”

QUINTO: Que,  las  normas  reci n  transcritas  forman  parte  de  losé  

fundamentos normativos de la responsabilidad del Estado, consagrando lo 

que se ha denominado principio de legalidad, el que implica la sujeci n deó  

los rganos del Estado a la Constituci n y las leyes, adem s de la sujeci nó ó á ó  

formal a las competencias definidas por la ley. Se comprende, en las mismas 

normas,  el  expreso  reconocimiento  que  su  infracci n  acarrearó á 

responsabilidad, todo en conformidad a la ley.
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SEXTO: Que, en concordancia con dichos preceptos, el inciso segundo del 

art culo  38  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  dispone  que:í ó í ú  

“Cualquier  persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la  

Administraci n del  Estado,  de sus  organismos  o de las  municipalidades,ó  

podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de laá  

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el  

da o.ñ ”

El ejercicio de este  derecho permite a la jurisdicci n ordinaria conocer yó  

juzgar  las  acciones  de resarcimiento fundadas  en actos  irregulares  de la 

Administraci n.ó

SEPTIMO: Que, del estudio de la normativa referida, aparece que, si bien 

los  aludidos  preceptos  constitucionales  reconocen  el  principio  de  la 

responsabilidad  del  Estado,  en  modo  alguno  establecen  su  naturaleza, 

remitiendo a la ley su determinaci n.ó

OCTAVO: Que, de acuerdo al art culo 4 de la Ley N  18.575, í ° El Estado“  

ser  responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci ná ñ ó ó  

en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que  

pudieren afectar al funcionario que las hubiese ocasionado .”  Por su parte, el 

art culo  42  del  referido  texto  legal  dispone:  í Los  rganos  de  la“ ó  

Administraci n ser n responsables del da o que causen por falta de servicio.ó á ñ  

No obstante, el Estado tendr  derecho a repetir en contra del funcionarioá  

que hubiere incurrido en falta personal . ”

Al efecto, y como lo ha se alado la Excma. Corte Suprema, (Rol N  1328-ñ °

2009, sentencia de cinco de octubre de dos mil doce) la falta de servicio es“  

el  factor  de  atribuci n  general  de  la  responsabilidad  patrimonial  de  laó  

Administraci n, vale decir, el fundamento jur dico en cuya virtud los costosó í  

de los da os sufridos por un particular son asumidos por aqu lla  As , lañ é … í  

falta de servicio , configura una presunci n de culpa que opera por el solo‘ ’ ó  

hecho  de  que  el  servicio  no  funcione  debiendo  hacerlo,  o  lo  haga  

imperfectamente o con retardo. De este hecho se deduce la culpa de la  

Administraci n, debiendo sta, y no el da ado, acreditar que se ha obradoó é ñ  

con  la  diligencia  y  el  cuidado  debidos.  Se  trata,  por  ende,  de  una  
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presunci n  simplemente  legal,  en  todo  equivalente  a  las  presuncionesó  

establecidas en el art culo 2329 del C digo Civil. Probablemente sea porí ó  

esta  raz n  por  la  que  se  ha  pensado  erradamente  en  un  r gimen  deó é  

responsabilidad  objetiva  sin  que  exista  norma  que  lo  determine.  Por  

consiguiente,  la  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  se  impone  

directamente  y  sobre  la  base  de  una  presunci n  de  culpa  que  puedeó  

desvanecerse siempre que se pruebe un caso de fortuito u otra causal de  

justificaci n . ó ”

En efecto, como ha resuelto tambi n la Excma. Corte Suprema (autos rolé  

371-2008, caratulados "Seguel Cares, Pablo Andr s con Fisco de Chile), elé  

m ximo Tribunal ha sentado como doctrina que la responsabilidad estatal yá  

sus  caracteres  espec ficos  no  derivan  de  un  determinado  cuerpoí  

constitucional, sino son consecuencia necesaria de la naturaleza del Estado, 

en cuanto organizaci n jur dica y pol tica de la comunidad y de las variadasó í í  

actividades que debe desarrollar en el amplio mbito de las funciones que leá  

corresponde llevar a cabo, haciendo uso de potestades revestidas de imperio 

y ejecutoriedad, cuya aplicaci n est  enmarcada y regulada por normas deó á  

derecho p blico, lo que hace que las distintas responsabilidades que puedanú  

causar esas acciones se sometan a normas y principios  de esa rama del 

derecho. Se ha sostenido tambi n que en nuestro ordenamiento jur dico noé í  

existe,  por regla general  una responsabilidad estatal  objetiva, por cuanto 

solo las actuaciones que merecieran reproche por causar injustamente un 

da o o por haberse ejecutado de manera arbitraria, podr an traer consigoñ í  

una reparaci n patrimonial, en la medida que sean objeto de alg n reparoó ú  

de ilegitimidad.

En torno a este punto, es pertinente se alar que en el ordenamiento jur dicoñ í  

nacional  no  hay  disposiciones  de  car cter  general  que  imponganá  

responsabilidades  de  car cter  objetivo  al  Estado,  porque ello  siempre  esá  

materia de una declaraci n legal expl cita y espec fica. As  sucede,  entreó í í í  

otros casos, en los que contemplan los art culos 8  del decreto ley N  3.557,í º º  

de 1981, 50 y 52 de la Ley N  18.302 y 2.327 y 2.328 del C digo Civil.º ó

NOVENO:  Que consecuentemente, la  falta de servicio se presenta como 

una deficiencia o mal funcionamiento del servicio en relaci n a la conductaó  
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normal  que  se  espera  de l,  estim ndose  que  ello  concurre  cuando  elé á  

servicio no  funciona  debiendo  hacerlo  y  cuando  funciona  irregular  o 

tard amente,  operando as  como un factor  í í de imputaci n que genera laó  

consecuente  responsabilidad  indemnizatoria,  conforme  lo  dispone 

expresamente el art culo 42 í de la Ley N  18.575. º

Pues bien, en materia sanitaria, el 3  de septiembre de 2004, se public  laó  

Ley N  19.966 que establece un R gimen  º é de Garant as en Salud, cuerpoí  

normativo que introduce en el art culo 38 la responsabilidad í de los rganosÓ  

de la Administraci n en esta materia, la cual incorpora -al igual que la Leyó  

N  18.575- la  º falta de servicio como factor  de imputaci n que genera laó  

obligaci n ó de indemnizar a los particulares por los da os que stos sufran añ é  

consecuencia de la actuaci n ó de los Servicios de Salud del Estado.

Corresponde en consecuencia al actor probar la falta de servicio, y  existe 

consenso  en que la  hay  en  las  siguientes  situaciones:  a)  Cuando no ha 

funcionado, existiendo el deber funcional de actuar; b) Cuando el servicio 

ha funcionado,  pero  deficientemente;  y,  c)  Cuando ha  funcionado,  pero 

tard amente.í

En m rito de lo anterior, y atendida la naturaleza de la acci n impetrada,é ó  

ha  de  se alarse  que  son  requisitos  copulativos  del  estatuto  deñ  

Responsabilidad del Estado por falta de servicio, adem s de la capacidadá  

(que por constituirse en la regla general, y no haberse alegado hip tesis deó  

incapacidad  alguna,  se  da  por  concurrente),  que  se  haya  producido  un 

defectuoso  funcionamiento  del  servicio  p blico  que  genere  un  da o,ú ñ  

compar ndose el servicio efectivamente prestado con el que se ten a derechoá í  

a esperar de la Administraci n. ó

Esto supone que el demandante pruebe los hechos que muestran esa falta 

de  servicio,  entendiendo  que  no  es  necesario  probar  la  negligencia  en 

particular de un funcionario, sino que el servicio no funcion  cuando deb aó í  

funcionar o funcion  sin cumplir con el est ndar de servicio exigible a eseó á  

particular servicio p blico, atendidas las circunstancias. Lo anterior confirmaú  

el principio probatorio de que el demandante debe probar los hechos que 
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sirven  de  antecedente  a  la  obligaci n  ó (Barros  Bourie,  Tratado  de 

Responsabilidad Extracontractual, p. 531). 

DECIMO:  Que  para  acreditar  los  extremos  de  su  pretensi n,  eló  

demandante acompa  los siguientes instrumentos:ñó

Folio 1:

1.-Certificado de t rmino de mediaci n,  de  la  unidad de mediaci n  delé ó ó  

Consejo de Defensa del Estado, en el que se indica que el 29 de junio de 

2016, do a Evelyn Alejandra Torrej n present  una mediaci n respecto delñ ó ó ó  

complejo hospitalario Dr. S tero del R o. El 21 de octubre de 2016 terminó í ó 

el proceso de mediaci n.ó

Folio 20:

2.-  Escrito de demanda de indemnizaci n de perjuicios, que dio inicio a laó  

causa rol C-6194-2017 del 10  Juzgado Civil de Santiago; °

3.- Escrito de fecha 13 de junio de 2017, presentado por la contraria en la 

causa rol C-6194-2017 del 10  Juzgado Civil de Santiago, en el que alega la°  

incompetencia del tribunal en raz n del territorio; ó

4.- Resoluci n de fecha 03 de julio de 2017, dictada en la causa rol C-6194-ó

2017 del 10  Juzgado Civil de Santiago, por la cual se acoge la excepci n° ó  

de incompetencia; 

5.- Certificaci n de fecha 31 de agosto de 2017, realizada en la causa rol C-ó

6194-2017 del 10  Juzgado Civil de Santiago, que certifica el car cter de° á  

ejecutoria de la resoluci n de fecha 03 de Julio de 2017.ó

Folio 51, 52 y 53:

6.- Gu a Perinatal 2015 Subsecretar a de Salud P blica, Gobierno de Chile,í í ú  

cap tulos XXI, XXII, XXIV y XXI. í

7.- Art culo Revista Universidad del Desarrollo,  í El uso no autorizado de 

Mistrol, Santiago Julio 2014, Mar a Jes s Henr quez Jim nez. í ú í é
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8. Revista Chilena de Pediatr a, Volumen 73 N  4, julio 2002, p. 357-362,í °  

Seguimiento  de  reci n  nacidos  de  t rmino  con  encefalopat a  hip xiocaé é í ó  

isqu micaé . 

9. Certificado de t rmino de mediaci n emanado del Consejo de Defensaé ó  

del Estado, de 29 de junio de 2016.

  10. Noticia del portal Pizarro Landea, de 30 de mayo de 2016, que da 

cuenta  de la  sentencia  dictada por el  3  Juzgado Civil  de Santiago,  en°  

contra de la Cl nica Tabancura que la conden  al pago de $895.157.848í ó  

por un caso de negligencia m dica similar al de Mat as Mu oz. é í ñ

11. Sentencia de Corte de Apelaciones de Santiago de 24 de enero de 2016 

en causa ROL Civil 6296-2016. 

12. Certificado m dico de 11 de abril de 2016 emitido por Doctor Cesaré  

Campos Ballarta. 

13.  Informe m dico de Mat as  Mu oz Torrej n de 5 de septiembre deé í ñ ó  

2016,  an lisis  cl nico  del  caso  de  Mat as  Mu oz,  del  Servicio  de  Saludá í í ñ  

Metropolitano Oriente, Doctor Manuel Arriaza.

14.  Revista  Chilena  de  Pediatr a,  septiembre  de  2012,  p.492  a  501í  

“Consenso sobre el manejo integral de neonato con encefalopat a hip xicoí ó  

isqu micaé , con citaci n ” ó

15. Ficha cl nica de Evelyn Torrej n Cerda Hospital Sotero del Rio. í ó

16. Ficha cl nica Mat as Mu oz Torrej n, Complejo asistencial Sorteo delí í ñ ó  

Rio. 

17.  Informe  Psicom trico  de  Mat as  Mu oz  Torrej n,  elaborado  por  elé í ñ ó  

psic logo de la escuela Especial Rigoberta Mench , de Puente Alto. ó ú

18. Copia de carnet de discapacidad de Mat as Mu oz Torrej n.í ñ ó

19. Fotograf as Mat as Mu oz.í í ñ P
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20. Atenci n actual Mat as Mu oz Hospital Sotero del Rio de 8 de mayoó í ñ  

de 2017, 10 de agosto de 2016, 5 de septiembre de 2016, 31 de agosto de 

2017, y 20 de julio de 2017. 

21.Dato de atenci n nica de Urgencia Hospital S tero del  Rio N  13-ó ú ó °

37658; 13-35460; 13-31943; 13-28154; 13-26685; 13-22445; 13-16846; 13-

16038; 13-12129. 

UNDECIMO: Que  la  demandante  se  vali  tambi n   de  la  pruebaó é  

testimonial ofrecida, a la que comparecieron las se oras Maritza del Rosarioñ  

Carrasco  Inostroza  y  Mireya  del  Carmen  Morales  rdenes,   quienesÓ  

legalmente interrogados y sin tachas expusieron: 

La primera, que cuando naci  Mat as supieron que tuvo problemas  porqueó í  

tardaron  en  asistir  a  la  madre;  naci  con  problemas,  lo  que  ocasionó ó 

problemas  familiares  ya  que  el  pap  tuvo  que  quedarse  con  los  ni osá ñ  

mientras  la  mam  tuvo  que  preocuparse  de  Mat as  cuando  estuvoá í  

hospitalizado,  se ala  que  el  ni o  no mueve  un  brazo  y  una  pierna,  señ ñ  

demor  en aprender a caminar, us  pa ales hasta muy grande y le costó ó ñ ó 

hablar. A ade que el pap  tuvo que dejar de trabajar, pues tuvo que cuidarñ á  

a los dem s ni os, gener ndose problemas econ micos, les ha costado salirá ñ á ó  

adelante.

La segunda, indica que como se demoraron en sacar al ni o, eso generñ ó 

da os neurol gicos. Le ha costado aprender, pasa enfermo. Ello ese produjoñ ó  

porque se demoraron en sacarlo, a n usa pa ales.ú ñ

Se ala que sus  padres  han sufrido mucho dolor por ver al  ni o en eseñ ñ  

estado y materialmente han estado super mal, pues necesitan m s recursos. á

DUD CIMOÉ : Que la demandada, al folio 66, acompa  ñó  la Ficha Cl nicaí  

de la paciente D. Evelyn Torrej n Cerda, RUT N 16.054.382-5.ó °

DECIMO TERCERO: Que,  al  folio 91,  se  agreg  el  informe pericialó  

decretado para mejor acierto del fallo por don Rub n Urrejola Sotomayor,é  

m dico cirujano.é
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DECIMO  CUARTO:  Que  corresponde  hacerse  cargo  de  la  primera 

excepci n opuesta por la demandada, esto es, la prescripci n.ó ó

 El art culo 40 de la Ley 19.966 establece:í  “La acci n para perseguir estaó  

responsabilidad prescribir  en el  plazo de cuatro a os, contado desde laá ñ  

acci n u omisi n.ó ó ”

A su turno el art culo 45 de la citada ley, rezaí :” El plazo total para el  

procedimiento de mediaci n ser  de sesenta d as corridos a partir del terceró á í  

d a de la primera citaci n al reclamado; previo acuerdo de las partes, esteí ó  

plazo podr  ser prorrogado hasta enterar ciento veinte d as, como m ximo.á í á

  Si  dentro  del  plazo  original  o  prorrogado  no  hubiera  acuerdo,  se  

entender  fracasado el procedimiento y se levantar  un acta, que deber  será á á  

firmada  por  ambas  partes.  En  caso  que  alguna  no  quiera  o  no  pueda  

firmar, dejar  constancia de ello el mediador, quien actuar  como ministroá á  

de fe.

 Durante  el  plazo  que  dure  la  mediaci n  se  suspender  el  t rmino  deó á é  

prescripci n,  tanto  de las  acciones  civiles  como de las  criminales  a  queó  

hubiera lugar.”

DECIMO  QUINTO:  Que  la prescripci nó  es  una  instituci n  de  ordenó  

p blico  cuyo  fundamento  se  vincula  con  el  principio  de  la  seguridadú  

jur dica, toda vez que, a trav s de su aplicaci n, se busca dar la certeza yí é ó  

estabilidad de las relaciones jur dicas. Para que aquella opere son exigencias,í  

primero, el silencio de la relaci n jur dica por la inactividad del acreedor, eló í  

cual deja de ejercer un derecho del cual es titular, y del deudor que no 

reconoce aquel derecho; y, segundo, el transcurso del tiempo en que dicha 

inactividad se  mantiene  por  el  plazo  que la  ley  prescribe.  De lo  dicho 

resulta que, adem s, laá  prescripci nó  es una sanci n para el acreedor queó  

deja transcurrir el tiempo sin ejercer el derecho del cual era titular y, a su 

vez, constituye un beneficio para el deudor desde que, al  acogerse a tal 

instituci n, puede eximirse del cumplimiento una obligaci n.ó ó  

A los requisitos mencionados en el p rrafo precedente, deben agregarse losá  

siguientes: que la acci n sea prescriptible, esto es, que legalmente sea posibleó  
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que se extinga por su no ejercicio; que el deudor que desee aprovecharse de 

la prescripci nó  la alegue, por cuanto no puede ser declarada de oficio, y que 

la prescripci nó  no  se  encuentre  interrumpida,  suspendida  como  tampoco 

renunciada. 

DECIMO SEXTO: Que para resolver lo pertinente, resulta til tener enú  

cuenta los siguientes hechos de relevancia jur dica.í

a)  el hecho que da origen a esta demanda tuvo lugar el 28 de marzo 

de 2013;

b)  la notificaci n de la demanda se verific  el 16 de agosto de 2017;ó ó

c) el  proceso  de  mediaci n  se  inici  el  14  de  agosto  de  2016  yó ó  

termin  el 21 de octubre del mismo a o;ó ñ

d) el  actor  dedujo  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  conó  

ocasi n de estos mismos hechos el 30 de marzo de 2017, dandoó  

origen  al  Rol  N  6194-2017,  del  D cimo  Juzgado  Civil  de° é  

Santiago; 

e) en dicha causa, la demanda se notific  el 31 de mayo de 2017;ó

f) el D cimo Juzgado Civil de Santiago, mediante resoluci n de 3 deé ó  

julio  de  2017,  acogi  la  excepci n  de  incompetencia  relativaó ó  

formulada por el demandado, Hospital S tero del Rio.ó

D CIMO SEPTIMOÉ :  Que de los antecedentes  arriba relacionados, no 

existe duda que la prescripci n que comenz  a correr el 28 de marzo deó ó  

2013, se interrumpi  entre 14 de agosto y 21 de octubre del 2016, esto es,ó  

dos meses 7 d as.í

Luego el  asunto radica en determinar si oper  laó  interrupci nó   del plazo 

de prescripci nó  de la acci n civil indemnizatoria durante la tramitaci n deló ó  

proceso seguido ante el D cimo Juzgado Civil de Santiago, causa Rol Né ° 

6194-2017, pues de ello depende el xito de la excepci n de prescripci n.é ó ó  

DECIMO OCTAVO: Que nuestro C digo Civil en el art culo 2497ó í  

precept a:  "Las  reglas  relativas  a  laú  prescripci nó  se  aplican igualmente  a 
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favor y en contra del Estado, de las iglesias, de las municipalidades, de los 

establecimientos y corporaciones nacionales, y de los individuos particulares 

que tienen la libre administraci n de lo suyo".ó  

 A su turno el art culo 2518 del C digo Civil dispone: "Laí ó  prescripci nó  que 

extingue  las  acciones  ajenas  puede  interrumpirse,  ya  natural,  ya 

civilmente. Se  interrumpe  naturalmente  por  el  hecho  de  reconocer  el 

deudor la obligaci n, ya expresa, ya t citamente.ó á  

      Se  interrumpe  civilmente  por  la  demanda  judicial;  salvo  los  casos 

enumerados en el art culo 2503".í  

      En tanto el art culo 2503 del C digo Sustantivo refiere en su incisoí ó  

primero: "Interrupci nó  civil es todo recurso judicial intentado por el que se 

pretende verdadero due o de la cosa, contra el poseedor".ñ  

DECIMO NOVENO: Que en la especie entre la fecha de perpetraci nó  

del hecho que da origen a esta causa, 28 de marzo de 2013 y la notificaci nó  

valida de la demanda ante el D cimo Juzgado Civil de Santiago, Rol Né ° 

6194-2017, el 31 de mayo de 2017, descontado el tiempo en que la causa 

estuvo  suspendida  con  motivo  de  la  mediaci n,  no  ha  transcurrido  eló  

t rmino a que se refiere el art culo 40 de la Ley 19.966.é í

En efecto, en dicho procedimiento la misma demandada fue v lidamenteá  

emplazada concurriendo al juicio a oponer la excepci n de incompetencia,ó  

resultando eficaz, dicha notificaci n, a efectos de interrumpir el plazo deó  

prescripci n. Refuerza lo concluido que la excepci n acogida en dicho rol,ó ó  

no se encuetra contemplada en las excepciones a que se refiere el art culoí  

2503 del C digo de Bello. ó

VIGESIMO: Que enseguida corresponde hacerse cargo del fondo del 

asunto propuesto.

As , analizada la prueba rendida en autos de conformidad con las normasí  

que la regulan, art culos 1700, 1702, 1703 del C digo Civil y art culos 342,í ó í  

346 y 384 del C digo de Procedimiento Civil, ha de tenerse por establecidosó  

los siguientes hechos:
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a) El  d a  27 de  marzo de  2013,  a  las  12:00  horas,  do a  Evelyní ñ  

Torrej n Cerda, quien a esa fecha presentaba un embarazo deó  

aproximadamente 35 + 6 semanas de gestaci n.ó

b) En el Dato de Atenci n de Urgencia, Dau  se consigna, 3 partosó  

vaginales prematuros, 1 mortinato de 32 semanas. Alergia PNC; 

qx: colecitectom a. Refiere dolor abdominal, p rdida de l quido aí é í  

las  12:00  horas,  tenesmo.  Diagn stico:  rotura  prematura  deó  

membranas.  Destino  del  Paciente,  hospitalizar  cama  pre  parto. 

Consulta por rotura prematura de membranas y sin trabajo de 

parto. Se administra antibi tico, clindamicina y ante la falta deó  

progresi n, a las 14:55, Misoprostol 50 mcg por v a vaginal, dosisó í  

que se repiti  3 veces durante el trabajo de parto;ó  

b)  A las 16:40 horas el m dico de turno indica monitorizaci n continuaé ó  

durante el trabajo de parto;

c) Alrededor de las 00:32 horas la paciente  alert  sobre aumento de doloró  

por  las  contracciones  y  salida  de  co gulos  de  sangre  por  la  vagina.  Esá  

evaluada  por  obstetra  de  turno,  se or  Manuel  Orellana  Rojas,  quienñ  

consigna  en su  ficha cl nica:  paciente  en buenas  condiciones  generales,í “  

hemodin micamente estable, con tres contracciones uterinas en 10 minutos,á  

cuelo borrado, 2 cm de dilaci n  Se indica peridural que se administras sinó ”  

incidentes, repiti ndose la dosis dos horas despu s.é é

d) A las 05:25 horas el monitoreo  materno fetal, mostr  bradicardia fetaló  

con menos de 70 latidos por minuto, informado el m dico de turno, acudeé  

a las 5:40 horas, indicando el traslado de la paciente a Sala de parto.

e) A las 5:50 horas con dilaci n cervical completa se traslada a la unidad deó  

partos  y  nace su hijo  a  los  5 minutos,  quien present  depresi n  cardioó ó  

respiratoria grave, fue reanimado y trasladado UCI neonatal.

g)  La  ficha  cl nica  indica  Patolog a  m dica:  Alergias  PNC ,í “ í é ”  

Embarazos  previos:  mala  historia  obst trica ;  Patolog a“ é ” “ í  

Quir rgica: Colelitiasis . Ingresa desde  Poli Urg.ú ”
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c)  El  diagn stico  de  egreso  del  ni o  fue  Asfixia  neonatal;  hemorragiaó ñ  

intracraneana; membrana hialina; hiperbilirrubinemia; s ndrome convulsivo;í  

bronconeumon a connatal; encelopat a hipoxica isqu mica grado dos.í í é

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que como se dijo, para mejor acierto del fallo 

se decret  un informe pericial, el que no fue objetado por la demandada yó  

tiene como conclusiones principales, las que siguen:

1“ .- El trabajo de parto fue de m s de 17 hrs, que en el contexto de un fetoá  

de pret rmino y con rotura prematura de membranas es un riesgo claro deé  

complicaciones materno fetales. Se trat  por lo tanto de un trabajo de partoó  

prolongado que se dej  evolucionar solo y cuyo manejo ideal hubiese sidoó  

una resoluci n por ces rea si a las pocas horas del ingreso no progresase loó á  

suficiente para permitir un parto vaginal estrictamente monitorizado;

2.- Hay 4 controles de la madre realizados en la evoluci n del trabajo deó  

parto que registran un estado sub febril y con tendencia a la elevaci n deló  

pulso. Es un elemento m s a considerar en la evaluaci n para determinar laá ó  

v a y el  momento para resolver el  parto en una parturienta con roturaí  

prematura de membranas con riesgo de infecci n ovular;ó

3.-Llama la atenci n que en el expediente cl nico del tribunal no est n losó í é  

registros  de  la  monitorizaci n  fetal  contin a  indicada  por  el  m dico  deó ú é  

turno a las  16:40 hrs.  En ese  registro autom tico se  podr a apreciar laá í  

evoluci n  de  la  frecuencia  card aca  en  respuesta  a  estresores  comoó í  

misoprostol,  analgesia  peridural,  alteraciones  de  irrigaci n  placento  fetal,ó  

etc.  y en especial  se  determinar a la  hora exacta en que se produjo laí  

bradicardia  fetal  de  menos  de  70  latidos  por  minuto  y  el  tiempo  

transcurrido entre su pesquisa y la resoluci n del parto.ó

4.-Llama  tambi n  la  atenci n  que  en  el  expediente  del  tribunal  no  seé ó  

encuentre el documento llamado "Protocolo de Parto" en que se registra  

todo  lo  acontecido  en  la  atenci n  del  parto  mismo  y  que  dar a  m só í á  

informaci n  sobre  los  minutos  previos  a  la  salida  del  feto  (circular  deló  

cord n,  f rceps,  maniobra  de  empuje  del  fondo  uterino,  etc)  con  laó ó  

intenci n de contribuir a explicar la depresi n respiratoria del neonato.ó ó
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5.- Entre la pesquisa de la bradicardia fetal y las medidas m dicasé  

de  resoluci n  inmediata  del  parto,  transcurrieron  al  menos  15ó  

minutos, tiempo muy prolongado de insuficiente oxigenaci n cerebraló  

del fet;

6.- Al  no conocer  otros  factores  que expliquen la depresi n cardioó  

respiratoria del reci n nacido, no cabe m s que aceptar que el trabajoé á  

de parto prolongado, finalmente fue la causa del sufrimiento fetal que  

sin  duda  se  increment  por  el  retardo  en  la  resoluci n  del  partoó ó  

vaginal  y  que produjo el  da o hip xico isqu mico cerebral,  con lasñ ó é  

lamentables consecuencias ya conocidas para el ni o Mat as Mu ozñ í ñ ”

VIGESIMO SEGUNDO:  Que ha de se alarse que las gu as cl nicasñ í í  

elaboradas  por  el  Ministerio  de  Salud   Gu a  Perinatal-  para  los– í  

profesionales  del  rea,  se alan los  protocolos a seguir  en caso de roturaá ñ  

prematura de membranas (RPM), indicando en lo relativo a como enfrenta 

su manejo (fojas 293 y siguientes de la gu a) í que en caso de tratarse de RPM de 

membranas de  >     34 semanas,  esto es rotura prematura de membrana 

igual  o  mayor  a  34 semanas  se  sugiere  interrupci n  inmediata,  ó Existe“  

evidencia  suficiente,  basada  en  revisi n  sistem tica  de  estudiosó á  

randomizados, que validan la interrupci n inmediata, dado que los riesgosó  

superan  los  beneficios..  Disminuye  el  riesgo  de  infecci n  materna,  sinó  

diferencias  en  el  outcome  neonatal  ni  la  tasa  de  ces reas.  Se  debeá  

hospitalizar en prepartos e interrumpir el embarazo.El uso de corticoides en  

este grupo no ha demostrado beneficios, por lo que no estar a indicadoí ”

En  cuanto  al  uso  del  Prostaglandina  E1  (misoprostol)  en  la  misma 

Gu a, en el cap tulo XXIV, sobre inducci n del trabajo de parto, seí í ó  

indica  (p g. 307)  á Se recomienda colocar una dosis de 25-50 ug en el“  

fondo de saco vaginal, se puede repetir a intervalos de 4-6 horas, con  

un  m ximo  de  3  dosis,  idealmente  una  sola  dosis  para  obtener  elá  

trabajo  de  parto.  No se  debe  administrar  una  nueva  dosis  una  vez  

alcanzada la  din mica uterina  mayor o igual  a  3 en 10 minutos,  oá  

trabajo  de  parto  activo.  No es  recomendable  combinar  an logos  deá  

Prostaglandina  E1 con oxitocina como m todo de  inducci n.  No seé ó  

debe utilizar para acelerar trabajos de parto.  ”
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VIGESIMO CUARTO:  Que, conforme a todo lo que se ha razonado, 

especialmente del informe pericial a que se ha hecho referencia, no puede 

menos que estimarse que el servicio brindado a la paciente, no respondi  aló  

est ndar medio y razonable que una persona en su condici n debi  recibirá ó ó  

de  parte  del  establecimiento  asistencial  sujeto  a  la  competencia  del 

demandado Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, verific ndose asá í 

la  hip tesis  de  falta  de  servicio  por  haberse  prestado  ste  de  maneraó é  

deficiente;  al  no haber  dado debido cumplimiento a sus  obligaciones de 

atenci n de salud respecto de la que se prest  a la paciente, do a Evelynó ó ñ  

Torrej n Cerda.ó

En efecto, consta de los antecedentes  rese ados precedentemente,  que señ  

incurri  en una infracci n a la  ó ó lex artis en el tratamiento de los s ntomasí  

que presentaba la se ora Evelyn Torrej n Cerda, puesto que se trataba deñ ó  

una paciente mult para de 3 (dos hijos y un mortinato) con controles en elí  

policl nico de alto  riesgo obst trico,  (PARO),  cuyos  antecedentes  cl nicosí é í  

previos  no  fueron  suficientemente  considerados,  manteni ndola   duranteé  

m s de 17 horas con trabajo de parto, que se dej  evolucionar solo, ená ó  

circunstancias, que seg n concluye el perito, el manejo debi  haber sido unaú ó  

resoluci n por ces rea.   ó á

En consecuencia, y  bien la condici n de la actora se ora Evelyn Torrej nó ñ ó  

Cerda, era  compleja al tratarse de una paciente con malos antecedentes 

obst tricos, los funcionarios del Servicio de Salud demandado, no siguieroné  

en forma alguna los protocolos m nimos para prestarle atenciones de saludí  

eficientes  y  oportunas  esperables  del  servicio:  se  dilat ndoseá  

innecesariamente  el  trabajo  de  parto,  durante  m s  de  17  horas,  ená  

circunstancias  que  ingres  con  rotura  de  prematura  de  membrana,  queó  

hac a aconsejable la interrupci n inmediata del embarazo, todas causas delí ó  

desenlace de la salud de su hijo. 

As , se tendr  por acreditada la falta de servicio, requisito para configurar laí á  

responsabilidad de la Administraci n del Estado, resultando procedente queó  

se indemnicen los da os causados a los actores con ocasi n de la misma yñ ó  

que, en la especie, se traducen en el diagn stico de Mat as Ignacio Mu ozó í ñ  

Torrej n,  seg n  resoluci n  del  Registro  Nacional  de  Discapacidad,  ó ú ó que 

P
E

K
D

LT
X

X
N

G



C-8112-2017
 

indica que aqu l presenta un 90% de discapacidad, calificable de severa,é  

con manifestaciones tanto mental intelectuales como f sica. Aquello, í permite 

construir en la especie, la necesaria relaci n de causalidad entre el servicioó  

defectuosamente prestado y el da o sufrido,ñ

VIGESIMO QUINTO: Que, corresponde pronunciarse sobre el   da oñ  

moral demandado. 

Sobre  este  punto  es  menester  se alar  que  si  bien  el  C digo  Civil  noñ ó  

concibi  expresamente  la  noci n  de  da o  moral,  menos  pudo  haberó ó ñ  

contemplado su resarcibilidad, sin embargo fue la jurisprudencia la que por 

razones  de  equidad  resolvi  indemnizar  tal  categor a  de  perjuicios,ó í  

esbozando su concepto y se alando sus caracter sticas y requisitos.ñ í

El da o moral  consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento,ñ  

dolor o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o ení í  

los sentimientos o afectos de una persona. Se toma el t rmino dolor en uné  

sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, la verg enza, la penaó ü  

f sica o moral  ocasionado por el hecho da oso.í ñ

Tambi n puede ser entendido, tal como lo hace el profesor Ren  Abeliuké é  

Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial,  en cuanto 

dolor, pesar, angustia y molestias ps quicas que sufre una persona en susí  

sentimientos, consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta laí  

integridad f sica o moral del individuo.í

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales  de la“ ñ ó  

v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene la personaí  

pero que es insustituible por un valor en moneda, desde que no se puede 

medir con ese elemento de cambio  (Jos  Luis D ez Schwerter.  El da o” é í ñ  

extracontractual. Editorial jur dica de Chile, p g. 88).í á

VIG SIMO SEXTO:É  Que a pesar de su naturaleza particular, el da oñ  

moral debe ser probado por quien lo reclama, toda vez que este constituye 

un presupuesto para el origen de la responsabilidad civil, por tanto, aquel 

que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendr  la cargaá  

probatoria de demostrar su existencia. 
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As  la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto, valeí ó ñ  

decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por losé á  

medios  de  prueba  legalmente  establecidos  por  nuestro  ordenamiento 

jur dico. í

VIGESIMO  SEPTIMO:  Que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el 

art culo 41 inciso primero de la Ley N  19.966, la indemnizaci n por elí ° ó  

da o moral ser  fijada por el juez considerando la gravedad del da o y lañ á ñ  

modificaci n  de  las  condiciones  de  existencia  del  afectado  con  el  da oó ñ  

producido, atendiendo su edad y condiciones f sicas.í

VIGESIMO  OCTAVO:  Que  con  la  prueba  rendida  en  autos,  se 

encuentra suficientemente justificado que los actores, padres j venes,  ó Evelyn 

Torrej n Cerdaó  y don Jos  Francisco Mu oz Carrascoé ñ  en pleno desarrollo 

de su vida afectiva, ntima y familiar,  como consecuencia de la falta deí  

servicio de la demandada, han experimentado un da o moral imposible deñ  

ser  compensado  con  suma  alguna.  Los  actores  debieron  afrontar 

repentinamente  que  no  ten an  al  hijo  sano que  esperaban sino  con  uní  

diagn stico,  luego  de  19  d as  de  hospitalizaci n,  de  asfixia  neonatal,ó í ó  

hemorragia intracraneana; membrana hialina; hiperbilirrubinemia; s ndromeí  

convulsivo; bronconeumon a connatal; encelopat a hipoxica isqu mica gradoí í é  

dos, de quien habr n de hacerse cargo y brindar cuidados durante toda suá  

vida.

De lo anterior, no puede sino desprenderse el da o emocional de ambos.ñ

Se descarta as , el da o moral pedido por la madre, como consecuencia deí ñ  

los malos tratos sufridos,el trato descort s de parte del personal del Hospital,é  

la desinformaci n general del estado de su atenci n y la del avance de suó ó  

embarazo, puesto que no fueron acreditados. 

 VIGESIMO  NOVENO:  Que,  sin  perjuicio  de  la  prueba 

precedentemente  analizada,  la  existencia  del  da o  moral  en  el  caso  deñ  

marras, puede tambi n presumirse atendida las consecuencias del servicioé  

deficiente  recibido por los  demandantes  de parte  de  la  demandada,  sus 

consecuencias y las circunstancias en que los hechos acontecieron.

P
E

K
D

LT
X

X
N

G



C-8112-2017
 

TRIGESIMO:  Que  en  cuanto  al  da o moral  del  ni o  Mat as  Mu ozñ ñ í ñ  

Torrej n, se hace consistir en  ó serios da os neurol gicos, producto de  lañ ó  

falta de servicio, en virtud de la cual sufri  da os corporales, ps quicos yó ñ í  

morales,  debiendo  afrontar  su  vida  desde  un  comienzo  de  manera“  

discapacitada  (sic).  Lo  anterior  por  cuanto  no  lograr  un  desarrollo” á  

intelectual  normal,  sufrir  de  epilepsia  durante  toda  su  vida,  estará á 

incapacitado para la  capacitaci n t cnica para realizar cualquier trabajo,ó é  

profesi n u oficio, si ndole imposible desarrollar una vida normal. ó é

TRIGESIMO  PRIMERO:  Que  efectivamente,  de  la  documental 

aparejada en autos, se desprende que  Mat as no podr  insertarse en unaí á  

vida social y familiar normal, y sus padres deber n velar por l de por vida,á é  

permaneciendo en controles neurol gicos con diagn stico de retraso globaló ó  

de desarrollo psicomotor y epilepsia sintom tica, por lo que  tendr   queá á  

depender siempre  de sus padres. 

TRIGESIMO SEGUNDO: Que en la situaci n en estudio, el nexo deó  

causalidad entre la falta de servicio del Servicio de Salud demandado se 

encuentra adecuadamente acreditado. En efecto, los diversos problemas de 

salud del hijo, en su esencia irreversible, se produjeron como consecuencia 

del incumplimiento de la obligaci n de la demandada de prestar un servicioó  

eficiente y de calidad en las atenciones de salud, de modo que la deficiencia 

est  en relaci n de causa a efecto con las consecuencias emocionales sufridasá ó  

por los actores.

TRIGESIMO TERCERO:  Que,  finalmente  para  que  proceda  la 

responsabilidad en estudio, adem s de los requisitos previamente apuntados,á  

es menester que no concurra  una causal de exenci n de responsabilidad,ó  

cuesti n que no ha ocurrido y no fuera alegada por la parte demandada.ó

TRIGESIMO CUARTO:  Que, atendida la prueba rendida y analizada 

en  el  proceso,  la  entidad,  naturaleza  y  gravedad  del  hecho  y  las 

consecuencias emocionales producidas a las v ctimas, se fija prudencialmenteí  

el monto de la indemnizaci n por concepto de da o moral que habr  deó ñ á  

pag rsele  a  los  demandantes  en  la  cantidad  de  setenta  millones  ($á  
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70.000.000) para  cada uno de los padres demandantes y noventa millones 

($ 90.000.000) para el ni o Mat as Mu oz Torrej n.ñ í ñ ó

TRIGESIMO QUINTO:  Que enseguida se ha solicitado el pago de la 

suma de  $ 180.000.000 (ciento ochenta millones de pesos) para el menor 

Mat así  Mu oz  Torrej n,ñ ó  considerando  la  suma  de  $2.400.000  por  a oñ  

($200.000) por mes, que considerando una vida de 75 a os, a t tulo de lucroñ í  

cesante.

TRIGESIMO SEXTO: Que el lucro cesante corresponde a la utilidad, 

provecho o beneficio econ mico  que una persona deja de obtener comoó  

consecuencia del hecho il cito. A diferencia de lo que usualmente ocurre coní  

el da o emergente, el lucro cesante tiene siempre un elemento contingente,ñ  

se basa en un supuesto de que la v ctima habr a obtenido ciertos ingresos deí í  

no haber ocurrido el hecho que genera la responsabilidad del demandado.

Fuera de los casos en que el lucro cesante puede ser inferido de un curso“  

ordinario  de los  acontecimientos,  su  determinaci n    a  menudo planteaó  

preguntas  relativas  a  la  probabilidad  de  su  producci n  y  a  su  montoó  

espec fico. Como se ha reiterado, el lucro cesante se mueve a menudo en elí  

difuso rango entre el da o cierto y el eventual. En muchos casos se podrñ á 

concluir que el da o puede ser tenido por cierto, seg n un criterio objetivoñ ú  

de determinaci n; pero, en otros, su determinaci n plantea  una cuesti nó ó ó  

hipot tica de posibilidad , que no puede ser ignorada por el derecho bajo elé  

espejismo de que no hay m s alternativa que el todo o nada, que resulta deá  

clasificar todo da o como cierto o eventual (  Tratado de Responsabilidadñ “  

Extracontractual  Enrique Barros Bourie. Editorial jur dica de Chile, p g.” í á  

263)

TRIG SIMO SEPTIMO:É  Que en la especie, no puede exigirse prueba 

del modo que se hace para fijar un hecho que antecede al proceso, puesto 

que el fundante de esta pretensi n no se ha verificado.ó

Sin embargo, tal dificultad, no puede ser bice para las peticiones de estaó  

clase las que deben resolverse teniendo en cuenta  que se trata de hechos 

futuros y por ende inciertos; y que trat ndose de una hip tesis f ctica  queá ó á  

consiste en lo que habr a debido ocurrir, su tolerancia  solo depende delí  
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m rito de la prueba que conduzca a concluir que es razonable aceptar queé  

el  hecho  futuro  habr a  tenido  lugar  de  no  mediar  un  impedimento  deí  

responsabilidad de un tercero. De otra manera esta  acci n siempre tendr aó í  

que ser rechazada.

TRIGESIMO  OCTAVO:  Que  de  la  prueba  rendida,  aparece  que  el 

menor  ser  incapaz  de  valerse  por  s  mismo y  de  generar  los  ingresosá í  

necesarios para compensar los gastos de su vida, m dicos, de personal que leé  

asista, alimentaci n, vivienda, medicamentos etc.ó

De otra parte resulta normal pensar que un hijo crecer , se desarrollar  yá á  

dedicar  a una profesi n u oficio que le permita satisfacer sus necesidadesá ó  

de alimentaci n, recreaci n, vestuario y vivienda.ó ó

   As  las cosas, es razonable estimar que el actor habr a percibido ingresosí í  

al llegar a la adultez, de no mediar el accidente de responsabilidad de la 

demandada. Tales hechos son suficientes para  concluir la procedencia del 

lucro cesante que ha sido demandado. En efecto, ellos  han de tenerse como 

corrientes, en el sentido que es normal  que una persona de  18  22 a osó ñ  

dependiendo de si  tiene o no estudios  superiores,  tenga trabajo,  perciba 

remuneraciones  y  que   as  satisfaga  las  necesidades  de  su  familia.  Laí  

anterior consideraci n se formula sin perjuicio de tener presente que dichasó  

condiciones de trabajo no habr an de conservarse necesariamente duranteí  

toda la vida laboral.

A efectos de determinar el quantum de la indemnizaci n, ste se regula enó é  

la suma de treinta millones de pesos ($ 30.000.000) 

  TRIG SIMOÉ  NOVENO: Que, el da o es evaluado por el juez en lañ  

sentencia,  de ah  que las  perniciosas  consecuencias  de la  desvalorizaci ní ó  

monetarias,  s lo  pueden   empezar  a  producirse  desde  la  fecha  de  laó  

sentencia que regula el da o, por lo que  en lo referente a la reajustabilidadñ  

de las indemnizaciones que se individualizar n en la parte resolutiva de estaá  

sentencia, stas se reajustar n de acuerdo a la variaci n que experimente elé á ó  

ndice de Precios al  Consumidor (I.P.C.)  desde la fecha de  la presenteÍ  

sentencia  hasta el momento del pago efectivo.

P
E

K
D

LT
X

X
N

G



C-8112-2017
 

Respecto de los intereses, las sumas contempladas en lo resolutivo del fallo 

devengar n el inter s corriente desde la fecha en que la sentencia quedeá é  

firme o ejecutoriada, hasta la poca de su pago efectivo.é

CUADRAGESIMO: Que en cuanto al da o emergente demandado en elñ  

escrito de r plica, como ampliaci n de la demanda, esto es la cantidad deé ó  

treinta millones de pesos, a t tulo de costos proyectados, ser  desestimado, alí á  

no haberse aportado prueba que lo justifique.

CUADRAGESIMO PRIMERO: Que el resto de la prueba rendida y no 

analizada, en  nada altera las conclusiones vertidas precedentemente.

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 6 ,á í °  

7  y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culos 44, 1556,° ó í ú í  

1559, 1698, 1700, 1702, 1703, 2314 y siguientes del C digo Civil; art culosó í  

1 , 4 , 5 , 63 y 152 de la Ley 18.695; art culos 144, 159, 170, 173, 342 y° ° ° í  

siguientes, 384, 402 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, ley 19.966 yó  

Ley 20.584, se declara: 

I.- Que se acoge la demanda deducida en  lo principal del folio  1,  

s lo en cuanto se condena al Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente,ó  

a pagar a do a Evelyn Torrej n Cerda, la cantidad de setenta millones ($ñ ó  

70.000.000);  a don Jos  Francisco Mu oz Carrasco, la suma de setentaé ñ  

millones ($ 70.000.000) y al ni o Mat as Mu oz Torrej n, representado porñ í ñ ó  

sus padres, la cantidad de noventa millones ($ 90.000.000), por concepto de 

da o moralñ , con los reajustes e intereses establecidos en el considerando 

trig simo noveno que precede.é

II.-  Que asimismo, se condena a la demandada a pagar al ni o Mat asñ í  

Mu oz Torrej n, la cantidad de  ñ ó treinta millones de pesos ($ 30.000.000), 

por concepto de lucro cesante, con los intereses y reajustes indicados en el 

fundamento trig simo noveno.é

III.- Que se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Rol N  8112 -2017°
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Pronunciada por la ministra se ora  Claudia Lazen Manzur.ñ

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Puente Alto,  veintid s de Julio de dos mil diecinueve ó
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